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La primera Imprenta llegó a Honduras en 1829, 
stendo Instalada en Teguc1galpa, en el cuartél San 
Francisco, lo primero que se 1mpnmíó tue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 da 
diciembre de 1829. 

A. 

Ucspuos se tmprimió el primer periódico oficial del 

Gob1emo con techa 25 de mayo de 1830, conoc1do 

hoy, como D1ano Oltc1al "la Gac:eta" 

24 DE JUNIO .DEL. :2009. NUM. 

Sección A 
Secretaría de 

Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M .D.C., 16 de abri 1, 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE OODERNACIÓN Y .JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Púhlica, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

YEFIN ANTONIO BAU fiSTA LAIVA 

OSCAR ANTONIO I!ERNANDEZ 

SUMARlO 

SECRETARÍA llE GOBERNACIÓN Y 
:fUSTJCIA 
1\~uerdosNQs.: 22.4~2009, 225•2009,2.48'" 
2009,0l~F;#DS'S--2009,G:D.F.M.·008-20ó9, 
GD,KM.-009~2009, G.D.F.M.~ 10-2009; y, 
ono~oso-oo9y ooo-o.sl-009. 

AVANCE 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

\IANDCZ SANTOS CORTJ::S 

CORTES 

EDUARDO ANTONIO f>AZ l.OPEZ CARMEN ARYEI ESPINAL CARDF.NAS CORTES 

SANTOS RAMOS SAENY HJVENTINA CERNA MF~DF.Z CORTES 

FIRAZ YACOUB YUJA KARLA ALEJANDRA ANDINO WI:LCIIEZ CORTES 

CORTES 

JLIAN MERCI\Dm; CABRERA CORTES San Pedro Sula 
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lOSE ADAN OSORTO PORTILLO 

ARQUIMIDEZ CONSTANTINO ORTIZ 

CASriLLO 

DEXY CAROLINA GODOY FONSECA 

RUBEN ANGEL PAZ MADRID 

PEDRO MEJIA PINEDA 

JOSE MAIHiARJTO DUBON VASQUI•:Z 

ORLANDO RIGOBERTO RIVERA TORRES 

!lECTOR YOVANNY SAUCEDA 

RODRIGUEZ 

DOlJGLAS ARMANLJO D VICENTE 

HANEGAS 

llOPPE CEILA VARGAS GARCIA 

ANA LE riCIA LOPEZ 

RONAL FRANCISCO ANDINO GARAY 

BLANCA LIDIA ALMENDARES LOPEZ 

MIRIAM YESENIA RAMOS 

MARIA EVA MEJ\A CAS.JH.LANOS 

TERESA UMAÑA BONILLA 

WENDY MARICELA MEJIA SANTOS 

CLAUDIA DI·:SJREE ESTRADA MATUTE 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CORTES San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZAN Maraita 

SANTA BARBARA Santa Bárbara 

LEMPJRA San Rafael 

LEMPIRA La Unión 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

.. - ------ ----- ----------------+---------------+-----------+-----------1 
CARLOS ROBERTO ANDINO CINTHIA CAROLINA VASQUEZ MARTINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

HERNANDEZ 

GABRIEL FERNANDO HAYLOCK SARALINA MALDONADO SUA/.0 LA PAZ LaPa.~: 

RAMON ANTONIO GARCIA OVIDEO SlJYAPA JIM EN FZ 1.01'1\/. FRANCISCO MORAZAN Ojojona 

JOSE JAVIER FLORES NIETO E IRY LORENZA AGUILAR FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
f------------------+-------- ------------------+--------- ------------1 

Dl~l.Ml Y011ANA ROSALES NAVARRO CESAR JESSLIINI UUTIERREZ LAZO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

HEINZ ALEXANDER NEUMANN SEVILLA MELISSA ARACELY VASQUEZ RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 

RAMON EDGARDO SARMIENTO MATUTE CARMEN ROMELIA VARELA DIAZ f'RANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LENNAR lOSE MELGAR PORTILLO MARIA MERCEDl.~S Bl~TANCOURT11 SILVA FRANCISCO MORA7.AN Distrito Central 

LUIS ALFONSO AEI.TRAN J.OPEZ DIANA AMERICA CIIACON MEDlNA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

RENIERI ENRIQUE AMADOR REAÑOS FRANCIS MU.ANIA SA\.MFRON GALINDO FRANCISCO MORAZAN Distnto Central 

JAIME ALIRIO PEREZ RODR\GUEZ DJ::LMY l'SMERALDA MEJIA PINEDA FRANCISCO MORAZAN Sabanagrandc 
f-------------------------------+--------------------------··-
JOSUE DAVID SEVILLA MEJIA KARf:N JUl.ISS!). EJ.VlR GARCIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

OSMAN ORLANDO HERRERA /.UNIGA JESSICA MARLENY CASTILLO MONTOYA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

.La {jaceta 

A. 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamemo de 
Organización, Funcionamiento ':i Competencia del Poder t:jecutivo. 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de abril, 2009 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

PRTMF:RO: Oispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL EUA llF.PARTAI\IENTO Ml!NICIPIO 

FRANCISCO 1 l I·:R NA NDI :z V L.: LASQLTEZ LUCIA RAMOS CORTES FRANCISCO MORAZAN D1strito Central 

DAVID FERNt\NDO GODOY tvíAIRENA JUDITII ESTIWR GARAY CERRATO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
--·· - -· 

IIENRY fvl:\RCELINO PEREZ SOLOR/.ANO JULIA ALEJANDRA MAlRENA ARDON FRANCISCO MORAZAN Tatumh!J 
- --···--

EDWIN ADALHEiflú FSCO 1 O VASQUEZ KARLA MARICELA DOIJI.ADO MENDOZA FRANCISCO MORAZAN San la 1 .u~Ja 
---

ROllERTO rNR IQU~ PON CE Ai..VAREZ MAIRA MARISOL GIRON FILLOS FRANCISCO MORAZAN Distnto Central 
·-

DARÍO MALDONADO MAJIA MYRNA 7.l IYAI'A RODRIG U EZ nA !DE mANClSCO MORAZAN Distnto Ccl\lral 

JULIO CESAR JIMENEZ SOl\: lA ROSIBEL SERVELLON ACOSTA FRANCISCO MORAZAN Distrito CénLral 

YAMil RORERTO HANDAL CARRION ANDRE.'\ Al EJANDR.:\ CORDOBA CORTES San Pedro Sula 

PAREDES 

JOS!' 1 LIJS RODRIGUEZ FLORES JISSELA J:tJI.ICF (iARCIA AGlllLAR FRANCISCO MORAZAN DistritLI Central 
--

ALCIDES JASSEL AMADOR VALERIANO ARLYN VANI:SSATl JRCIOS Al VAREZ FRANCISCO MORAlAN Santa 1 .ucía 

JULIO ALBERTO CUBAS PERDOMO KLENY JACKELINE BANEGAS TORRES FRA NCJSCO MORAZAN Distrito Central 

JUAN JO~E ti ALINDO A VI LA MILAGRO SUYAPA ELVIR RAMOS FRANCISCO MORA/.A N Distrito Central 

CARLOS ALEXANDER FLORES LOI'EZ 1· 1 .Oit 1 NDA SATI JRN !NA VJI.J ,EDA FRANCISCO fl.iORAlAN Distrit<l Céntral 

EDDY LEONEL ANDRADE GODOR MARI.FN ALICIA PEREJRA MARTINEZ FRANCISCO MORAZAN DH.trilo Cénlral 

MARIA DEL CARMEN MERAZ RAMIREZ CESAR ARMANDO NUÑEZ ORTJZ FRANCISCO MORAZAN })¡~!rito e ~r¡ trJ 1 

ROSSER OSWALDO CASCO MENDEZ ~iAIHHA DANIXA VALERIO SALANDIA EL PARAJSO Danlí 

JUNNIOR ADANEL ESCOBAR SALINAS GISEL ALEJANDRA MENJJVAR MONCADA EL PARAISO Yuscarán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESK 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARJO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

A. .. 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
1 a Con st itu ci ón de la Repúb 1 ica; 119 de la Ley Genera 1 de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglnmento de 

Organíz..'lción, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

'·.· i,, .. ', •......•.. :A<;::IJERDó.No.248~2®9 .··•····· .. •·,. 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de mayo, '2009 

EL SEÑOR SECRF.TARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JlJSTIClA 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

tirl!lar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir \os 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

PRlMF.RO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

R. tiLA DEPARTAMENTO 1\1 l.INICIPIO 

JAVIER ELIGIO BANEGASAVELAR KARI-J·.J ANABFL SANTOS ALVA~f.DO FRANCI~CO MORAZAN Di~trito Central 
MARCO AN rc>NIO DERAS VALLADARES MICHELLE FABIOLA CALIX CONTRERAS FRANCISCO MORAZAN Di ~!rito Central 
(ilLBf'RTO JIMENEZ FLORES ME.L Y NICOLE GA RAY TI~JAD/1 l'RANCJSCCJ MORAZAN D istr itu Central -- -
BAYRON ISAAC ESCOOAR BOIUAS INDIRA DENISSE MORALES JEREZANO COIHFS 

Pm!o Cmté~ 
JOSE ANl ONIO ANDONI[ PINEDA CIND'r' rATIANA PEREZ PARLDES CORTES San Pedro Sula 
M!Cilfl-:1. ANGEL SABILLON ~A.BILLON DORl S IDALIA ~ ERNANDIJ GARCIA CORTES San Pedro Sula 

1----- -
TNG VU CIIFN l.AINGICLI L1 COIHJ:S Sun Pedro Sula 
MANUCL ANTONIO CARDONA t1.1EJIA UJ/. TANETN MOSQUERA PEREA CURTES San Pedro Sula 

-·- f--
FABRIZZ10 ROLANDO LOPEZ ZELAYA LOURDES XIOMARA EUCEDA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

-
JUAN DE DIOS GARCIA VEI.ASQIJEZ KARLA YAMILETH BONILLA lv1UNGUIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
MARCIAL JIERNANDEZ U .Qll IN ESMERALDA DOMING IJEZ FRANCISCO r--HJRAZAN [) i s!ri ro Central 

(flll_ t\f A N 
--·-· .. - ··-
PEDRO A N-¡ ONIO CA llRt:RA RODR ICi UEZ CINTHIA GJSELA LAliOS VELASQtTEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
MARCO ¡\NTONIO COLINDRES CORRALES SEYDA LJZETII RODRIGUEZ MARADIAGA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
r--··-
CARLOS LENDOS FUENTES SANDRA S_UYAl'A 111-NlUQlJI-./ AVILEZ FRANCISL'O MORA7 AN Distrito Central 
IIECTOR EDUARDO ORELLANA ARU~N MAIL SANCI-IEZ MARTINF.Z FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
BARAHONA -· ·-
DAVID 1.\L!AZAR CIIAVARRfA BARRIEN 1 OS BARBARA YASMIN CAil_AI LERO ZUNlGA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
ALEJANDRO JOSE ZELAYA DI·.GRANDEZ MARTIIA MARIA MEJIA IZAGUIRR~. 1· RA NCISCO ~IORAZAN Distri lo Central 
REDl:.Nl'TINO VASl)lii'Z AREVAJ-0 M!>RIA D"L SOCORRO BENI'l'~S LIRQlllA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

_R_&1-.¡E 1.1-:0ilARDO GALEAS OREGORIA BENERAND¿\ ROMI'.IW MEJ\A CORTE~ San PtLiro Sula 
ROGER DARlO SAn!LLON FFRRFRA JENIFER RIVERA MONTERROSO CORTES San P(:dro Sula 

r--- -
DENIS I~DGAIWO (iUTIERREZ PAZ JE~SICA NOF.L t-.10RPHI CORTES San Pedro Sula 
CARLOS ALBERTO LOI'EZ ANA Yf'SENIA REYE;S MARTIN~Z CORTES San Pedro Sula 
MOISI·.S rviELGAR DIAZ ERLIN ROSIBEL CARDENAS MENDOZA CORTES Puerto Cortés 
OSCAR OMAR FLORES ARCELIA IIERNANDEZ PADILLA .. - YORO El Pwgreso 
'---"--"'-----· 

EMFRITO DIAZ SUATE M ARIA SlJY APA SORTO TROCIII·:z LEMPIRA San Rafael .. 
ALfREDO ANTONiO MARADIMiA AMA NDA EL17 A RETH RIOS PERDOMO YORO El Prugreso 
RAMIREZ 

JillD_IE RENAN PADILLA RIVERA S\Jl.Y JANETH VALLEC!l.LO MOLINA CORTES Puerto C or1 és 
JUAN CARLOS MONTOYA AGLJIRRI•: IRIS MARLNY PERDOMO Pf',RDOMO FRANCISCO MORAZAN Distri1o Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y debcri. publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

A ... 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Organíza~.:ión, Funcionamiento y Competencia del Poder EjectJtivo. 

e 1 ... ·. c ·.. 0... 1.. ... · ··. ·:· .· .... ·· ··. ··j .. ·· .. ·, ·., c' (. .. ·e< ·. .. · .. · ·· 

ACUERDO No. OJ..:!•G'DSB.:20D9 .... 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

ProcedímicntoAdminístratívo, la competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en detem'línadas materias. 

Santa Bárhara, S. B., 4 de mayo, 200Q 

EL SUSCRITO GOBERNADOR I>F:PARTAMENTAL DE 

SANTA BÁRBARA 

CONSIDERANDO; Que mediante Acuerdo Minist~ríal No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor Secretario 

de Estado en los Despachos lle Gobernación y Justicia, deleg._í en 

lüs Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 

la publicación de los edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades t.le que 

está investida y en aplicación a lo:; artículos 245 atribución 11) de la 

Constí1ución de la Repüblica; 119 tle la Ley General de la 

Administración Pública. 44 numeral S) del Reglamento de 

AC l' E R DA: 

PRIMF:RO: Di.;,pcnsar la publicación de Edictos para contraer 

matrímono civil a las siguientes pers.onas: 

CONTRAYEVTES Mt!NICIPIO DEPARTAMENTO 
... 

Wilbert Mauricío Zúniga Gmnboa Marissa Judith Castro Barahona Santa Bárbara Santa Bárbara 
-·--

Kelwin Sdin Tróchez Vega Blanca MarielaAyala A tima Santa Bárbara 
- !-• 

Wilfredo Paz Calderón Natividad Tcrucl Bados Sant~ Rárhara Santa Barbara 
r--

1 

Virginia Femández Sabillón Karen Evelin Padilla Ca-;tro Gualala Santa Bárbara 

Osear Esaú Bautista Cardona Dagny Maritza Valle Sabillón Santa Rita Santa Bárbara 

Joel Bancgas Ferrera Glenda El i:z.abeth O fion Ore1Iana Trinidad Santa Bárbara 
-

José Senen Villa~Iucva Andrade Ada Marina Rodríguez Padilla San Nicolás Santa Bárbara 

Sergio Anahún Sánchez Martínez Delmy Castro Reyes San Nicolás Santa Bárbara 

Rubert Daría Bauti:;ta Caba)Jero AlbaGloriaRodriguczCantil\ano Arada Santa Bárbara 
-

Denis Lorenzo Fernández Paz NoJTna Guadalupc Perdomo Paz San José de Colinas Santa Hárbara 

Fredy Zelay.a H~nríquez Muria Susana Ca.<>teiJón Lopez Naranjito Santa Bárbara 
r -· 

SEGUNDO: El presente Acuerdo ~s efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diflrio Oficial "La Gaceta". 

PllBLÍQUESE. 

AGENOR SABILLÓN REYES 

Gobernador Departamental 
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Sc(·dún A Acnt·nlm \ ll·\ es 

l.:1 (;aceta REPUBUCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,944 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa. M.D.C., 30 de abril de 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAl. DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación a los artículos 245 atribución JI) de la 

Constitución de la República; J 19 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimicnlo Administrativo, la competencia puede ser delegada 

de) órgano superior a un órgano ínferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-1007 de fecha 28 de dkiembre de 2007, el Señor Secretario 

en los Despachos de Gobernación y Justicia. delegó a los 

Gobernadores Departamentales, emitir \os acuerdos dispensando 

la publicación de los edictos para contrat;r matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matñmono civil a las siguientes personas: 

CONTRA- CONTRA- DEPARTA-

YEN TE YENTF: MENTO MUNK'lPIO 
·-

!VIS~ ANA LIZETH FRANCISCO DISTRITO 

1 MATAMOROS SA~CEDA MORAZÁN CENTRAL 

1 
MEZ NUNEZ 

1 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUllLÍQUESE. 

ABOG. EDNA ORBELINA NAVARRO 

Gobernadora Departamental. F.M. 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

( ~CÜ$RDO No:. GD. F.M ... ()0~~20Q9 '· 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de mayo de 2009 

LA GOBERNADORA DF.PARTAMENTAL DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

e~tá ínvestida y en aplicación a los artículos 245 atrihución 11) de la 

Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numcml 5) del Reglamento de 

Organizacíón, F\.lncionamic:nto y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario 

en lo" Despachos de Gobernación y Justicia, delegó a los 

Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 

la publicación de los edictos para contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimono civil a las siguientes personas: 

~--------~----------~----------~------·---

CONTRA- ~ONTRA- DEPARTA-

VENTE YENTE MENTO MUNICIPIO 
------~------·---+---------4 

J~SÉ CARLOS IDAUA FRANCISCO D1STR!TO 

LOPEZ .

1 

DENISSE MORAZÁN CENTRAL 

j BUSTILLO . GJRÓN ZÚNIGA 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

ABOG. F..DNA ORBELINA NAVARRO 

Gobemadora Departamental, F.M. 

A. 

UDI -D
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REPUBLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE .JUNIO DEL 2009 No. 31,944 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de mayo de 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 'nE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación a lns artículos 245 atribuciLín 11) de la 

Constitución de la República: J 11) de la Lt!y General de la 

Administración Pública, 44 numera 1 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionam icnto y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A·2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en los 

Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 

la publica~.:ión de los c:dictLIS para contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicaci~'-n de Edicto~ para contraer 

matrimono civil a las siguientes pcrsom1~: 

,-------...,-------...,-----------.-------, 

CONTRA· 

YENn.: 

CONTRA· 

VENTE 

DEPARTA

MENTO MllNICIPIO 

OMAR ERNESTO BERTHA LIDIA FRANCISCO TATIJMRI.A 

ESCOBAR 

GONZÁLEZ 

GUZMÁN 

SABlLLÓN 

MORAZÁN 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debí!rá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUALÍQUESE. 

ABOG EDNA ORBELINA NAVARRO DUARTE 

Gobemiidora Depanamt!ntal, F.M. 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Juticalpa, O lancho, 8 de mayo, 2009 

El suscrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633·A·2007, de fecha 28 de 
diciembre de 2007, cm itido por el Señor Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, ACUERDA: Dispensar la 
publicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil a: 

OSCAR EDUARDO ARDÓN SOSA 

y ' • 
MAYRA ALEJANDRA GARCIA MEJIA 

Vecinos de: Juticalpa, O lancho. 

Previo entero de (Lps. l 0.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
a la ·¡ esoreria (len era 1 de la Rcp úb 1 ica, a través de la Oficina que la 
Secretaría de Finanzas asigne.· COMUNÍQUESE. f) Sello; 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE OLANCHO. 

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALF.AS 
Gobernador Departamental de Olancho 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

( .. ·.· 

Juticalpa, 0\ancho, 13 de mayo de 2009 

) 

El suscrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633·A·2007. de fecha 28 de 
diciembre de 2007, emitido por el Señor Secretario de Estado en lo" 
Despachos de Gobernación y Justicia, ACUERDA: Dispen,ar la 
pub! icación de Edictos para contraer Matrimoni0 Civil a: 

EMILIANO DE JESUS MATUTE MATUTE 
y 

DORIAN VALESKA GUARDADO MATUTE 

Vecinos de: Guarizama, Olancho. 

Previo entero de (Lps. i0.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
a la Tesorería General de la República, a través de la Oficina que la 
Secretaría de Finanzas asigne.- COMUNÍQUESE. f) Sello; 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DF OI.ANCHO. 

JOSÉ DOMINGO MONTALV ÁN GALEAS 
Gobernador Departamental de Olancho 

A. 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
J) At.:uerda: /.a ¡mf>!,,·,tc·íón de Edicr,;s pat·u <.:ontraer ,~fafrimonio ( 'í1•i/. j l'nmw Je11dremo.\·! 

:1) Suplt>mento ('orle Suprema de Jmriciu. 

. CENTROS DE DISTRIBUCJÓN: 

LA CEJB.1 

La C ei ba, At lánt ida 
barrio Solares Nuevo'\, Ave. Colón, 
edilicio Pina, 2a. Planta, Apto:-.. 
A-8 y A-Q 

Tel.: 443-l-4&4 

SAN PEDRO SULA 

Banio Fl Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1 ·'2 cuaJra arriba 
deram1aciaSIMÁN. Tel.: 550-88LI 

CHOLUTECA 

Cho luteca, Cholureca 
barrio La Esperanz.1, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 
Tel.: 782-{)&R 1 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ------------------------------------------------------------------------
Dirección: ----------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empre~: -----------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

J::mprw1 Nsrionnl de Arte' GrÁiicu 
(f..S.A.(i.) 

I'OX: 2JO-J026. Colonia Mír~tflorcs Sur, <:entro í:IYíco Guhernamrntal 

) 
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Sección ''B'' 
TRANSCRIPCrÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 

Industria y Comercio. TRANSCRII3E: La Resolución que 

literalmcnú! dice: RESOLIJCIÓN No. 731-2009. SECRETAilÍA 

Dll.: ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO. TEGUCIGALPA, MllNICIPIO DEL 

lliSTRITO CENTRAL. OU.:CISIETE DE .JlJNIO DEL 

DOS MIL NlfEVK VISTA: Para resolver la Solicitud de 

LICENCIA DF: lliSTRIBUIDOR, presentada por el A bogado 

HÉCTOR OMAR lJURÁN M., Apoderado Legal del señor 

ELD YN GEOVANY FLORES MARTÍNEZ, en su condición 

de propietario y comerciante individual de la Empresa 

COMERCL-\..1_. C & C, con domicilio en Tocoa, departamento de 

Colón, como concesionaria de la empresa concedente KENNEDY 

CENTER CORP., con domícíJio en Panamá. RESULTA: Que 

medían\<::: Acuerdo de Distribución de fecha 8 de mayo del 

2009, la empresa concedente KENNF..DY CENTER CORP., 

concedió a su represc:ntante el señor EtUYN GEOVANY 

FLORES MARTÍNEZ. t:n su condición de propietario y 

Comerciante fndividual de la Empn:sa COMERCIAL C & C, la 

distribución de las marcas de motocicletas Avanti y Spigaly en sus 

tipos Scooter y Cross, en toda la zona A tlántíca, que cubre los 

departamentos de Colón, A tlántida, Gracias a Dios, Cortés y el Norte 

de los departamentos de O lancho y Y oro, por tiempo indefinido, en 

forma No c>.clusíva. CONSIDERANI)O (1 ): Que de conformidnd 

con lo dispuesto en el Articulo 4 de la l .ey de Reprcscntanks, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 

correspond~ a esta Secretaria de Estado en los Despachos de Jnduslria 

y Comercio, exicnder Licencias para que los concesionarios puedan 

dedicarse a In representación, agencia o distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que [a Dirección de Servit::ios Legales 

dictamii1ó que esta Secretaría de Estado dche dictar Resolución 

concedicnuo la Licencia Solicitada, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7 del Reglam~nto de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empr<:s.:'"ls NaL:ionales 

y Extranjeras y una vez que sea publicada la Licencia en d Diario 

Oficial La Gaceta, que la Dirección General de Sectores 

Productivos proceda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 dd 

Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 

de Empresas Nacionales y Extranjeras. POR TANTO: LA 

SF.CRETARÍA DE ES'I'AllO EN LOS DESPACHOS llF: 

INDUSTRIA YCOMERCIO,enaplicaciónde losAnícu\os: 7, 

de la Ley General de la Administmción Pública~ 83. de la Ley de 

Procedimiento Administrativo~ l, 2, 3, de ]a Ley de Representantes 

Dislribuidoresy Agentes de Empresas Nacionales y Extranjemsy 3, 

5, 7, &. de su Reglamento; RESUELVE: PRIMERO: Declarar 

CON LUGAR, la Solicitud de LICENCIA DE 

lliSTRIBUIDOR, presentada por el Ahogado HÉCTOR 

OMAR DURAN M., Apoderado Legal del Señor ELDYN 

GEOVANY FLORES MARTÍNEZ, en su condición de 

propietario y Ülmcrciante Individual de la Empres-.1 COMERCIAL 

C & C, con domicilio en Tocoa, departamento de Colón. 

SEGUNOO: Conceder al sctior ELDYN GEOVA.NYFLORES 

MARTÍNEZ, en su condición de propietario y Comt!rdantc 

Individual de la Empresa COMERClALC & C,LlCENClA 

DE DISTRIHtll()OR, como concesionaria de la empresn 

concedente KENNEDY CF:NTER CORP.~ con domicilio en 

Panamá TERCERO: Una vez publicada la presente Resolución 

en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General d~ 

Sectores Productivos proceda a r(:alizar el asiento 

corrc~pondiente de confónnidad con lo dispuesto en el Artículo 

8 dd Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores 

y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. CUARTO: 

La presente re!\o lución no agota la vía administrativa, procede 

contra la misma el recurso de reposición mismo que deberá ser 

interpuesto dentro del término de die? ( 1 O) días hábiles contados a 

partir del día siguiente de su notificaciún. NOTIFÍQUESE. FRF..O IS 

ALONSO CERRATO VALLADARES, Secretario de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio. JULIO ADÁN 

POSADAS VILLALTA, Secretario General. 

Paro los fines que al interesado convcng,a. se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

diecinueve día.;; del mes de junio del wio dos mil nuew. 

24J. 2009 

JlJLlOADÁNPOSAnASVILLALTA 

SECREIARIOGENERAI. 
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La Gact:ta REPUBLlCA DE HONDURAS- TEGU 

PROHECO 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PROGRAMA HONDUREÑO DE EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

, INV{TACIÓN A LICITAR 
LICITACION PUBLICA~ACIONALNo.(U-2009 

"SUMINISTRO DE TRES VEHICULOS TIPO PICKUP 4X4" 

La Secretarfa de Educación a través del Programa Hondureño de 
Educación Comunitaria (PROHECO), con FONDOS 1 1 {TESORO 
NACIONA.L) !nvil~.a las cm¡Jresas, compañías o casa~ c~mcn:i¡¡Jc..; en d 
Ramo de D1stnbuc1on de Vduculo~ legalmente const1tu1~as en el país, a 
presentar ofertas para el "SUMINISTKO DE TRES (3) VEHICUtOS TIPO 
PICKUP 4X4". . 

DI S PON IRILIDAD DE LAS BASF.S 

Las bases de licitación deberán ser retirada:-. en la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PROHECO, ubicndacnclquíntopisodel edificio 
RAP, cubículo No. 505, frente Residencial Ph.11.a. Tegucigalpa, M.D.C. a 
partir del día micrcoles 17 de junio hasta el víer~cs.:?.--1 de j1i1io del aí'lo 2009, 
la ve~ta v entrega ~e lo~ do.cumentos ~e n.:ah(Jm:m prev.1o envío de una 
soiiCiluÓ pur escnto dmg1do a la L1clla. r~d1th Manssela Pigueroa 
Coo_rdinadora General Pro~eco edificío RAP, cubículo No. 402, trente 
Rc~1denc1al l'la?a, Tegucigalpa M.D.C., y el pago de una suma no 
n:emholsahle de UN MlL LE M PIRAS EXACTOS (Lfs. 1.000.00). El 
mélodo de pa1:1o será un depósito a la cuenta No. 00 1000663'88 del 
Programa Hond~~.:i\o de Educación Comunitaria Banco Atlántida o eh egue 
certificado CmllJdo u favor del Programa Hondureño de Educac1ón 
Comunitaria. El periodo para aclaraciones se cerrará quince ( 15) dins 
calendario antes de la fecha de apertura de las ofertas. 

La licitación se efectuará confom1c: Ll los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidQs en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

Todas las ofertas deberán estar acompai'!ada~ de una (iarantia de 
Manteni.miento d~ la Oferta por e! mon~o mímmodcl tres ()"·o) por cicn1o 
del prec1o de la o treta, con una vtgenc1a de 120 días calcndano contados 
a partir del día de la apertura de la oferta. 

PRF..SENTACIÓNVAPERTURADF. LAS OFERTAS 

Plazo para pre~entu las ofertas: Lunes 27 de julio dcl2009 a las t fi:JO 
a.m., en las oticinas dd Programa Hondurel1o de Educación Comunililria 
(PROHECO), en él salón de reunione:. de PROHTTO, edificio RAP. 5'. 
piso, cubículo No. 506, frcnt~ R~-,idem.:iall'laza, Tegucigalpa, M.D.C. 

Lls oferlas que se reciban fuera del pl:lzo establecido serán rechazadt~s. 

Apertura de Ofertas: La fecha, hnr<~ y lugar de apertura de las ofertas ~erá: 
lunes 27 de julio del2009 a las 10:30 a.m., en el salón de reunion6 de 
PRO~ECO,.edificio RAP, 5" piso, cubículo No. 506, frente Residencial 
Pla7a, feguc1ga!pa, M. D.C. 

La apertura de ofertas será en presencia de Jos representante;; de los 
organismos contra!or~~ de 1 estado, funcionarios de la Secretaría de 
Educ~ción y de PROI\ECO y t~s oferentes o los representantes legalmente 
constJtuldO~ que deseen aststlr. 

Después dt> lil llpeltura de las ofertas la información referente al examen 
clarificación, evalu:1ción v comparación de las ofértas v las 
recomendancmcs concemientés a la adjudicación del contrato nó ser:l 
divulgada a los licitantes o, a otras personas que no estén vinculadas al 
proceso, ninguna infom1ación '>erá dada a corwcer a los licitantes. El 
licitante unic'!mente se comunicará por c5crito con el comprador cuando 
éste se lo sohcrte. Cualquier intento de un licitante para influenciar al 
Programa. Hondurefto de Educación Comunitaria ~n el proceso de examen, 
danficac1ón, evaluación y comparación de ofertas y en las decisiones 
concernientes a la adjudicación del contratQ, pueJe resultar en el rechazo 
de la oferta de dicho licitante. 

24J. 2009. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

LTCDA EDITH MARISSF.LA FIGUEROA 
COORDlNAIXJRA GENERAL, PROI IECO 

l4 0[ JUNIO DEL No3 

• . 
. 

-
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'PROHECO 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PROGRAMA HONDUREÑO DE EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

INVI"l'ACIÓN A LICITAR 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. 02-2009 

"SUMINISTRO DE DOCE MOTOCICLF.TAS" 

La Secretaría dt> Educación a través del Programa Hondureño de 
Educación Comunitaria (PROHECO),con FONDOS 26 (M ORlO) invita a 
las empresas, compal'tías o casas comerciales en el Ramd de Distribución 
de Motocicletas, legalmente constituidas en el pais, a presentar ofettas 
pard ei'"SUMI NISTRO DE DOCE (12) MOTOCICLfTAS". 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES 

Las base;; d~ licitación deberán ser retiradas en la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PROHECO. ubicada en el quinto piso del edificio 
RJ\~. cubk~lo N~1. 505, frente .Re~idencial Plaza, TegucigaiJ?a, M.D.C., a 
pan•r del d1a m1ercoles 17 de J u m o hada el viernes 2<1 de JUlio del ailo 
2009, 1~ -.:enta y entrc~a de_\(~~ _documentos se r~'!lizarán previo env10 de 
una so.llcttud p~r escntn d1r1g1do a. la L1cda. Edtth Manssela Figueroa, 
Coordmadora General Proheco edifiCIO RAP, cubículo No. 402 frente 
Residencial Plaza, Teguci~\pa M.D.C., y el pago de una suma nrl 
reembolsable de UN MIL Lt..MPIRAS EXACTOS (Lrs. 1,000.00). F.l 
método de pago será un depo-;ito a la. ~uenta No. 00 l 00066388 del 
Progr:ama Hondureño de Educa~:ión Comunitaria BancoAtlántida o eh egue 
c,ertrfic~do. em_itido .a favN del Programa Hondureflo ~e Educación 
C omumt.ana. U penodo para aclarac1ones 5e cerrará qumce ( 15) dias 
calendano antes ue la fecha de apeltura de las ofertas. 

1 -~ H~itación se cfct:tuará .conforme a los procedimientos de Licitación 
Publica Nacmnal c:-;tablecJdos en la Ley de Contratncíón del Esrado y su 
Reglamento. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas Jc una Garantía de 
Mantenímícnto de \a Ofetta por el monto mínimo Jcl tres (3%) por ciento 
del prccín de la ofreta, con una vigencia de 120 t.H<~s calendano contado5 
a partir del día de la apenura de la ofcna. 

11 Rl':SENT ACIÓN Y APERTURA U f. LAS OFERTAS 

l'la>~.o para presentar las ofertas: Lunes 27 de julio del2009 a las 10:30 
a_ m., en las oficinas del Program<t Hondureilo de Educación Comunitaria 
(PROIIECO), en el salón de reuniones de PROHECO, edificio RAP, 5". 
piso, cubículo No. 506, frente Rc~ídcncial Plaza, Tegucígalpa, M.D.C. 

La-; ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. 

Apertura de Ofertas: I,a fecha, homy lugar de apertura dr- las ofertas ~erá: 
lunes 27 dr julio del 2009 .a las 1:30 a.m., en el salón de reuniones de 
PROHECO. t!dificio RAP, 5'' piso, cubículo No. 506, frente Residencial 
Plaza, Tegucigalpa. M.O.C. 

La apertura de ofertas será en presencia de los representantes de los 
organismos contr;¡)ores del estado, funcionarios de la Secretaria de 
Educ~ci~n y de PROH ECO y l~)'i oferentes o los representantes legalmente 
constltuJdos que deseen a:mttr. 

Después de la apertura de las ofertas la información referente al examen, 
clarificac~<?n, evaluación y comparación de las ofertas y las 
recomendaciOnes concernientes a la ildjudicadón del contrato no será 
divulgada :1 los licitantes o, a otras personas que no estén vinculadas al 
proceso. ninguna información será dada a conocer a los licitantes. El 
licitante únicamente se comunicará por escrito con d comprador cuando 
este se lo solicite. Cualquier intento de un licitante para influenciar al 
Programa Hondureño de Educación Comunimría en el proceso de examen, 
clanficación, evaluación y comparación de ofertas y en las decisiones 
concernientes a la adjudicación del contrato, puede resultar en el rechazo 
de la oferta de dicho licitante. 

2412009. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

LICilA. EDlTH MARISSELAFIGUEROA 
COORDINADORA GENERAL PROHECO 
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Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

A VISO 

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la 

Dirección General de Trabajo, al público en general y para 

los electos de ley, AVISA: Que en fecha nueve de marzo 

de dos mil nueve, la Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social, reconoció la Personalidad Jurídica del 

"SINDICATO DE TRABAJADORES DE SERVICIOS 
INTERNACIONALES MARITIMOS (SITRASIM), dd 
domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el 

cual ha quedado inscrito en el Tomo IV folio No. 664 del 

libro de Registro de Organizaciones Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de junio de 2009. 

Licda. Vilma Esperanza Zelaya 
Secretaria Administrativa 

22, 23 y 24 J. 2009. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A VISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de LetrdS de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha diecinueve de mavo del dos mil 
nueve, interpuso demanda ante esta judicatura con arden de íngresCl 
N o. 161-09, el Abogado José Oswa Ido G u illén Do m ín gu cz, en 
su condición de Apoderado Legal de lt~ Sociedad Mercantil 
denominada JETSTEREO, S.A. DE C. V., cMtra la Secretaría de 
Industria y Comercio, pidiendo que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular por no ser conforme a derecho, 
en vista de infringir el ordenamiento jurídico, por exceso y dcsv iación 
de poder. Se dcdare la ilegalidad del mismo en todo su contenido. 
Reconoc i m icnto de una situac i0n .lurid ica individua 1 izad<~; y como 
medida para el pleno restablecimiento de los derechos subjetivos 
violentados. Que mediante sentencia definitiva se condene a la parte 
demandada a dejar sin valor ni efecto el acto impugnado. incluyendo 
la sanción pecuniaria ilegalmente impuesta. Se dt>crete la suspensión 
de lo$ efectos del acto admin i~tratívo cuya nulidad se reclama. Se 
condene en costas al demandado. Relacionado con la Rcsolul:ion 
número 189-2009, emitida por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Industria y Comercio en fecha 11 de marzo del2009. 

24J. 2009. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGJA RLitCTRICA 

AVISO I>E LICITACIÓN PllBLICAE.N.E.E. 
No. 100-1280-/2009 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (E. N .E.E.), se 
complace en invitar a todas l;1s empresas Representantes y/o 
Di stri bu id ora" i ntcrcsad<1 s en pa rt i e ipar en: 

"SUMINISTRO llE POSTES V CRUCETAS DE 
MADERA" 

Los documentos de l ic i111c ión pueden ser re ti r11dos por los interesado~ 
en la Unidad de Compras de la ENEE, mediante solicitud por escrito 
y pago de Lps. 1,000.00 (un mil Lcmpiras exactos), no 
reembolsables, a ser depositados en la cuenta de ENEE # 12 100-
01-0001 1 R-5 en el llaneo Central de 1 tunduras. 

Las ofertas serán recibidas hastn el día __riern~s.__2_{i__d_c junio de 
2009, a la 1:30 p.m., en la Unidad de Compras. acto seguido se 
procederá a la apertura de las mismas en la sala de Licitaciones de 
la F.NEE, situada en el segundo nivel del edificio ·'EMAS'', calle 
principal Residencial El Trapiche, Tegucigalpa, M.D.C., esta 
llcicac1ón se está financiando con fondos de F.NER. 

Para mayor infonnación puede contactamos al correo electrómico: 
compras@enee.hn. Unidad de Compras. 

Abog. Rixi Moneada Godoy 
Secretaria de Estado sin Despacho Asesora en M<tteria de 

Energía Gerente de la ENEE. 

24 J. 2009. 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DF: RF:GlJLARIZACIÓN 
PREDIAL 

AVISO DE INGRESO 

EL INfRASCRITO, DIRECTOR GRNERAI~ DE LA 
DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION PRE
DIAL DEL INSTITUTO DR LA PROPIEDAD, al público en 
general, HACE SABER: Que en fecha CINCO DF. AGOSTO 
DEL DOS MIL OCHO, la Abog. Lo urdes Mari be! Mej í~ Estape, 
quien actúa en representación del señor EUGENIO M,ADRID 
CHAVEZ,_presentó una solicjtud de REGULARIZACION POK 
LA VIA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA V EXTINTIVA 
DE DERECHOS REALES DE UN BIEN INMUEBLE OF: 
NATURALEZAJURIDICAPRIVAUA sobre un lote de terreno 
ubicado en la a !de:: a Peña R !anca, m un ic i pi o de Santa Cruz de Yoj oa, 
departamento de Cortés, con un área de &8.17 metros cuadrados, 
equivalentes a 126.46 varas cuadradas, con un perímetro de 38.72 
metros lineales, cuyas colindancias son las siguiente~: AL NORTE, 
calle de por medio con Esmeralda Fcrrera; AL SUR, ¡.;on Pedro 
Reyes; AL I<:STE, con l\1an.:o Tulio Lobo; AL OF:STF., con José 
Ricardo Maldonado, c~1ya naruralez~ jurídi~~ e~ privada y ~~ 
encuentra dentro de 1 t1tu lo de prop1cdad S1t1o - EL .JARA l .. 
publicación que se hace saber al púPhco en general y en particular 
a cualquier persona interesada para que farmu k oposiciones dentro 
de 1 ténn in o de quin ce días contados a partir de ta ú 1 ti m a pu h 1 icac ión 
en estricto cumplimiento del Artículo 91 de la Lc::y de Propiedad. Al 
expediente se le ha asignado el No. 0508-2008-557-P. 

Tcgucigalp:1, municipiG del Distrito Central, a los veintiséis días 
del mes de septiembre del año dos mil och0. 

ABOG. OLMAN DANF.RV MALDONADO RliBIO 
DIRECTOR GENERAL 

6 .. y 24 J. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a (.:u:cta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

A VISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA SOCIAL 
Y ESTATUTOS DE BANCO PROCREDITHONDU
RAS, S.A., POR AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 12 de 

la Ley del Sistema Financiero, se hace saber: que mediante 

escritura pública número 135 autorizada en esta ciudad el 

17 de junio de 2009 ante los oficios de la notaria lrrna 

Violeta Suazo de Rosa, se reformó la escritura de 

constitución de Banco ProCredit Honduras, S.A., en su 

cláusula quinta y el capítulo tercero: Del Capital Social en 

el Artículo ~uarto de la claúsula duodécima que contienen 

los estatutos sociales, mismos que se leerán de la siguiente 

manera: "QUINTO: El capital social es de CUATROS

CIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIE

NTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

LEMPIRAS (Lps.436,282~500.00), dividido en CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA V DOS MIL 

OCHOCIENTAS VEINTICINCO ACCIONES 

ORDINARIAS (4,362,825), con un valor de CIEN 

LEMPIRAS (Lps. 100.00) cada una de ellas, las que serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario del Consejo de 

Administración". "DUODÉCIMO: ... Capítulo tercero: 

Del Capital Social.- Artículo cuarto: El capital social 

es de CUATROCIENTOS TREINTA V SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS LEMPIRAS (Lps.436,282,500.00) 

dividido en CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS VEINTICINCO 

ACCIONES ORDINARIAS (4.362,825), con valor de 

C lEN LEM PIRAS (Lps.l 00.00) cada una de ellas, las que 

serán firmadas por el Pn.~sidcnte y el Secretario del 

Consejo de Administración". Esta modificación 

corresponde al aumento de ca pi tal so e i a 1 realizado 

mediante la suscripción y pago en efectivo por el socio 

ProCredit Holding AG, de doscientas veintiséis mil 

setecientas cuarenta y un (226, 741) acciones, con un valor 

nominal de cien Lcmpiras exactos (Lps. l 00.00) cada una, 

por un monto total de veintidós mi 11 ones se iscicntos 

setenta y e uatro mi 1 cien Lempiras exactos 

(Lps. 22,674, 100.00). 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de junio de 2009. 

24 J. 2009. 

24 DE JUNIO DEL 2009 No3l 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 
REPUBLICA DE HONDURAS 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! de 
Tela, departamento de Atlántida. al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER: Que en la solicjtud de Adopción 
de dos menores promovida por los señores JOSE BERMUDEZ Y 
ELIZABETH RAMIREZ MANAJZA DE BERMUDEZ, se 
encuentra un falla que literalmente dice: JUZGADO DE LETRAS 
S.ECClONAL. Tela, departamento de Atlántida, uno de junio del 
año dos mil nueve. VISTA: Para dictar sentencia definitiva en la 
solicitud de l\dopción plena de unas menores promovida por los 
sei'íores JOSE BERMUDEZ ALVAREZ mayor de edad, casado, 
marino, hondureño por nacimiento, con ciudadanía americana, 
pasaporte americano número 13 5400831 y con residencia en Estado 
Unidos de NorteAmerica, y ELIZABETH RAMIREZ MANAIZA 
DE BERMUDEZ, mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña 
con número de identidad 0204-1975-00029, con pasaporte hondureño 
número 167730 y con residencia de Estados Unidos de Norte 
América, en tránsno por esta ciudad, contraído a solicitar que previo 
a los trámites de ley se declare con lugar la adopción plena de las 
menores EMELY GlSSEL LACAYO LACAYO Y ASHLEY 
JACINTA LACAYO LACAYO, de cator¡_:e y dieciocho años de 
edad, hondureñas y con domicilio en el municipio de Limón, 
departamento de Colón. SON PARTES. El Abo~ado DOUGLAS 
MAURICIO MOLINA TINOCO, en su condic1ón de apoderado 
legal de la parte solicitante y el Abogado OSMIN LEONEL 
SEVILLA en su condición de Fiscal del Ministerio Público. 
CONSIDERANOO ..... CONSIDERANDO ..... CONSIDERANOO .... . 
CONSIDERANOO ..... CONSl DERANOO .... CONSIDERANDO ... . 
CONSIDERANDO .... CONSIDERANDO .... CONSIDERANDO ... . 
CONSIDERANDO .... CONSIDERA.l\IDO .... CONSIDERANDO ... . 
CONSIDERANDO .... CONSTDERANDO .... POR TANTO: Este 
Juzgado de Letras Secciona! de Tela, departamento de Atlántida, 
en n<Hnbredcl Estado de Honduras y haciendo aplicación de los 
Arlíc u !os 3 03, 3 14 y 3 21 de la Constitución de la República, l y 40 
de la Ley de Orgamzaciones y atribuciones de los Tribunales, 183, 
184, 187, 190 del Códigc) de Procedirn ientos Civiles, 120, 122, 123, 
124,125,126,127,128,129,130,141,\44.158,161,165.173,174, 
176, 177, 179, 1 HO del Código de Familia, 6::!, 65, 66, 67, 68, 72, del 
Código de In Niñez y la Adolescencia. FALLA: 1.-) 
DECLARANDO CON LUGAR LA SOUCITUD DE 
ADOPCIÓN de las menores EMELY GJSSEL LACAYO 
LACAYO Y ASHLEY JACI\'JTA LACAYO LACAYO, 
promovida por los señores .lOSE BERMUDEZ ALVAREZ Y 
ELIZABETH RAMIREZ MANAIZA DE BERMUDI:-:Z de 
generales conocidas t:n autos. 2.-) Los a pe 11 ido~ de las adoptadas 
serán BERMUDEZ RAMIR.EZ por lo que su nombre completo 
será EMELY GISSEL 13ERMUDEZ RAMIREZ Y ASHLEY 
JACINTA BERMtJDEZ RAMIREZ, cuyos padres adoptivos son 
los señores JOSE BERMUOEZ ALVAREZ Y ELIZADETH 
RAMJREZ MANAIZA. 3.-) Se señala la notaría pública del 
Abogado PEDRO RlGOBERTO FERNANDEZ AGUILAR para 
la elaboración de la Escritura Pt'Jblica a fin de hacer la inscripción 
correspondiente en el Registro Civil Municipal. Y MANDA: Se 
libre oficio al Instituto Hondureño de la Nii'íe7.y la Familia (IHNFA) 
para que vigile el cumplimiento de las obligaciones que contrae 
una adopción y si dentro el término legal no se interpone recurso 
alguno contra este fallo t.¡uede tinne el mismo. Se resuelve a la 
fecha en virtud que el suscrito se encontraba en seminario sobre el 
nuevo Código Procesal Civil y r.osteriom1ente gor el exceso de 
trabajo que ha habido en el Tnbunal, NOTIFIQUE$E. SYF. 
ABOGADO OSCAR ROLANDO ZUNlGA GARCIA, JUEZ 
DE LETRAS SUPERNUMERARIO. SYF. HERNAN 
GERARDO MURILLO, SECRETARIO, POR LEY. 

24 J. 2009. 

TelaAtlántida, 17 dcjuni::J de12009. 

LUDIS N. LAÍNEZ 
SECRETARIA. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REP{IBLICA ());~ HONIUmAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE JUNIO DEL 2009 31,944 

Marcas de Fábrica 
I/ Soiicitud: 6282-09 
1.1 FedHI de pn:scntac ión: 2 .f-0 2- (l() 

3/ Solicitud Jc rcgístm de: MARCA DI'. FÁI!l{l< 'A 
A.- TITllLAR 
4/ Sl}licltantc: lOSE DAMIAN Ol'AMI'(l ~1\li\/AR 
4.1/ Domicilín: Carrera 5::! No. <18-45, oficin;1 514. Mcdc\\ín llntHl<IUia, lh:púhlica 

de Colombia. 
4.21 Organizada hajl) las leyes de: Colombia. 
8.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
51~cg1~tm hásico 
5.1/ Fcch¡¡: 
5.2/l>aís de <lTigtn: 

5.3/Código país· 
C.-li:SI't:CIFICACIONE.S DE. LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominaciún y 6.1/ Dl~hniÍv<' SUN CUJB 

SUN CLlTB 
6.2/ Rdvindtcaciones 

71 Clase Internacional 14 

8/ flrolcgc y distingue: 
Metales preciosos y sus aleaciones y arlí.:ulns de c~tas materias o de rhapaJo 
no compr~ndido~ en otras clases; Joyería, bJsutcría.. r•cdras preciosas; relojería e 

i nstrum~:n los nonométrícos. 

8.11 Página adicional. 

1>.-APOOF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANrs ARIAS 

E.- SUSTITUYE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EX\LIJSI\'0 DE LA OJ.'ICINA 
Lo qu~: S<! pon<: en conocimicnlo púhlicn para efecrüs de ley corrcspondie:nlc. 
Artículo 811, de: la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión. 26/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA/.ELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 J. y 9 J. ~IJO<J. 

11 Solicitud: 6280-09 
11 Fecha de presentación: 24-0:!-09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRICII 
A.-TITULAR 
4/ Solicitantt: JOSE DAMIAN OCAMPO S.-\LAZAR 
4. t/ Domicilio: Carrera 52 No. 4R-45. oficina 514, Medellin Antioquia, República 

de Colombia. 
4.11 ürganizada bajo lus kycs Jc·. Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro bá~i~:o: 
5.11 Pecha· 
5.2/ País de <'rigcl\: 
5.3/ Código país· 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintl\le: SUN CLUB 

SlTN CLlTB 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemaci11nal· 18 

Rl Prol~gc) <.h~língue 
Cuero e imítacíonc~ d.: .:u<-"m, productos d,~ esta<; matcrln' n<J comprendidos en 
(litas dasc'\: pieles dl' anm~<tlcs; baúles y maletas; pamgua'. :>flmhrilla'i y bastones: 
lusras y guamkion.:n:.~ 

R.l/l'?.girm adi<.ional. 

D.-AI'ODf.RADO LEGAL 
9/ Nombre l'ATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 

~:.- St fSTITllYE PODER 
101 Nombre: 

lfSO •:xCLIJSIVO DE LA OFICINA 
1.<1 que se pone en conocunicnto públicu pam efecto' de le~· ..:orrcspondiente. 
Artículo 88 de la! .~:y de l'n1píedad IndustriaL 

t 11 Fecha de cm í•Mm: 23/0b/O<t 

12/ Rc;,Cr\OL~: 

i\bogal!a FDA SUYAI'A ZELA YA VALI.IIIHRES 
Re¡!istmdorxa) de la Propíed;ld Industrial 

9, 24 J. y 9 J. 2009. 

1/ Sol H:Íiud: 62R 1-0R 
21 recha de prcscntacr,\n: 24-02-0R 
3/ Solicitud de r~gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicita11tc: JOSE DIIMIAN OC AMPO SALAZAR 
4.1/ Domicilio: Carrera 52 No. 4g.45, ulidna 514, Mcdellin Antioquia.Rcpúolica 

de Colomhía. 

4.2/ Orgar.iznda b;úo las leyes dt:: Colombia. 
B.- Rf<~GJSTRO F.XTRANJERO 
5 Registro Msil.:o: 
5.11 Fecha: 
5.2/I'Jís de origen: 
5.J/ e t\di go pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SUN CLIJR 

SUNCLUB 
6.2/ Reivindi..:acíones: 

'11 Clase Internacional: 25 

81 Prolcgc y dtstinguc: 
Vestido». cal2.ados. somhr~rería. 

8.1/l'ágina adicional 

O.- APODERADO LEGAL 
IJI Nombre: PAI'RICIII EUGENIA YA N ES. ARIAS 

E.- SlJSTJTllYf: PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXC:UfSIVO DE LA OFICINA 
\.o que ~e pone en conocimícntó público para efectos de ley correspo11dic:nte. 
Ar1ictilo 88 de la Ley de Propiedad lndu,trial 

1 ti Fe~.:ha de emisión· 17/0-4/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE Al VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la f'wpiedad Industrial 

9, 24 l y (j J. :!0()'1. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RFPtJRLICA DI': HONDlJRAS- TEGt;CIGALP M.D.C., 24 D[ .JUNIO DF:L 2009 31,944 

f/ Sol íc itud: 3 77N4-0S 
lf Fedm de pre~o;:lltu~¡ón· 1 l-11-08 
3/ Solicitud de rq~istro de: MARCA DF: FABIUCA 
A.-TlTUl.AR 
41 Solidtantc: J'1l IBRA PRODUCTOS DE PAPEll RIA 1 TDA. 
4.1! Domícilw- Rm• A1mnres 6-9. Vili•Car.Jra, Baurú. f1ra.t.iL 
4.1; Organitc1da tn_¡<J las :cy~sdc Rwsil. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rc:gí~lro b;lSiéP-
5.1/Fccha: 
5.ll Pab de origen: 
5.31 CúLiígo P•\iS. 
C.- ESPI':Clf'ICACIONES IJE LA DLNOMINACIÓN 
6/ Denomumcion y 6.1/ Distinti·,o: MENlN1}.;1ÍAS 

MENININHAS 

7/ Clase lntemacinnal: 16 

8/ Pmh.:gc y di sti nguc: 
Papd, cartnn y <~•ikulm, úc e:,ta~ marcnas n(• comp~endido:> en ó'ra~ cht~é\: 

¡wi'du\:tos d~ ;mprenta: :~rtíwlils de cncuadcmaciúr. fol¡lgralías: papelería: ¡¡dhe~iVo'> 
(pegamenlos)f'!\ra la papelería o la e usa: mat.:rial tJara nl'liSIHS; pinceles; m!lqumas 
de escribir y artículo" de oiicinH (txccpll! rnueblcs), material ,1e ins1rucciim (1 de 
cn~ellan;a (.:xcc-rto aparal(\s): matuías plástictl-. pnrn en~bala,i..: (no 
comprendidas en otras clases): caracteres de ímprenta: cliché.;. 

R. I/ Página adiciona:_ 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nornhrc: PATRJCJA EUGENIA YA NI· S ARIAS 

E.-SUSTJTITVF. PODER 

10/ Nomhre: 

llSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que -;e pone en conocímu:nhl público pam cfccu's ,¡,. le~- corrt:~porl<licnlc. 

Artículo K8 d( la !...:~·de: Propiedad lndust:ial. 

Ahogada EDA SUYAPA ZFI.AYA VALLADARES 
R..:)-'islr<iclor{a) tic l:ll'rnpietlad lnduslríal 

9, 2-1 J \ 9 J. '."OOl) 

1/ Solicitud: 3 77&3-08 
2.1 Fccl:a Je pr<",Cflflli.'Íún: 1 J-ll OR 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante· Tll .IBRA PRODUCTOS DF PAPEL FRIA 1 TDA. 
.u¡ Domicílio: Rua Amwres6-9, Vil a Cardia, Bauru, f1ra1ll. 
4.21 Orgun[¡,{J:t t>ajnlas ley e' de: BrasiL 
B.- REGISTRO EXTitANJERO 
!i Rt'gi~•ro bil!<k:o: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ PaL1 de origen. 
5.3/ Códtgo 1''11"'· 
C.- ~:SPECIFICACIONES DE: I.A DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominacion y 6.1/ Distmth.-<): jOLIE 

JOLIE 
7!Ciasc lnterna:ional: ! 6 

81 I'rn1cgc y Ll¡stinguc: 
Papel, c2rtún y artículos de estas materias no comprendidos en 0tras clases; 
proLiut:los de- m1pr~nta; artí.·ulos de C'ncuJJt.:rnación; fotllgrafias: pap~lcria; 
adhesivo,;_ (pegamentos) par~. b papdcria o la c;t;;;¡; m~uerial par<1 mlistas: 
pinceles: máquina,.; de escribir y artículos 1k <llicina ( ~xccpto muchlcs). watc11<11 
de mstruc..:iún o ,\e ensdí;Jnl.rt ( ex~~ptu ¡\ramios): mal trias plástkM para 
embalaje (no comprendidas e11 otras el ases): ;:aractercs de imp(cnta: d id1i!> 

fUI f'ág,in.1 adidonaL 

D.- APODE:RAIX) LEGAl, 
t)( Numhr" PAfRICIA I.UGI]\IA YA '\lES AR!i\S 

E.- SlJSTITllVE: POO.:R 
10/ N omhn.:: 

USO EXCU ISIVO DE LA OFICINA 
Lo que s..: pone en com1Címienro púhhco para efcct<)S de ky correspond:entc. 
Artic·u!o RS de la L.;y d.::- Pmplcd.;,llnú.lsln;tl. 

11/ Fecha éc emisión: 15/0.'i/09 

12/ Rc~ervas: 

;\hog¡tda I.ESBIA f~N(JEALVARADO Bl\RUAJ,I·:S 
Rcgí.slrmJm (a) de: la Propiedad lmlustríal 

9, 2~ J. ) 1) .L 2009. 

( 1) N o. sul ici tud: 2009-00341 1 

{l) h:.:ha de prcsen!aci<m- J()l0tJ09 
{3) Solicitud dt' registro de: MAnCA DE fÁBRICA 

A.-TlTULAR 
(4) ~olícitanlc: 1.1\!lORATOIRE BIODERMA 
(4.1) Donlldlin: 75 l'oursAll:lerr l"hom¡;s-69003 Lyon-France 
1-4.2.1 Orgar.iz~Ja h~¡ü lll~ ~eyes di:· !'randa. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro h;i.slcP- No tiene orws regís.:rm; 
C'.- F"'\f'FCIFICACION!:;.S OE I,A DENOMINACIÓN 
(6) Denomínacíún y (ti.1) Distint:vo: BlODERMA 

BIODERMA 

(8) PRO rEGE Y DISTINGUE: 
CllSmtTín•;,. y pn.:parildones cnsmd1c:~s. rn::para>:kmes cosmé!Íc:as para hn11t<:ear, 

_iahonc~, shampoo, artículos de perfumería. Jccitcs cs;encialt:s; astr:ngentcs para fines 
co~mC!icos, preparaciones cosméticas pam el ha~o, preparacimcs par;:,_ quílar el 
nlLiq\lil!ujc.jafll'l\tS u::>.t)(inr.mtes. cksudnrantc-.. para U~n pt:(~t\a.l (perfumcría).leche 
de Jin·:piczol ce locadur, locion<"s para 1ines cosméticos, lociones para después de 
nf~itar; lod onc$ pat ~ d cabdlo, p~eparaciones para afeitar, jabones medícados. 
prepmaci0nes w~mé·ic~ u~adas en ..:omplemcnto~ dietarí,w. 

D.-APODERADO LEGAL 
¡~)) Nom"n•- P>\1 R IC!A 1-:ucrNii\ VANL~ ARIAS 

liSO R\'.CI .LIS IVO DE LA OFICINA 
1 . .--. que ::.e pooc en c<\1\f'<:Ímicnto públk<l para efectos Je ky :orrespondienlc. 
Articulo &S de la LC) de Propi<:dad Industrial 

U/ Fed\a d..: cmi>.ión 14 de alldl de\ año 2009 

J2/ Re~erv¡1~: Nu tiene reservas. 

Al'logada LCSBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
K~g1~trador(a) de la Propiedad lndu;;trial 

~. 24 J. y 9 ]_ 2009_ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La c~tCl'l~l REPUBLICA DE HONDURAS- Tf.Gl!ClGALPA. M.ll.C., 24 Df. JUNIO DEL 2009 31,944 

11 Solicitud: 13857-09 

21 fl"chll dt" rresentación: 11/05/09 
.\1 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJL.o\R 
4/ Sc>li•itante: UN ION COMERCIAL Df., HONDURAS, S.A. 01' C.V. 
4.1/ Domiciho: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ ( lrgani 7.ada haj n la~ leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
!\ Regi~tro bási<:n: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ !'al~ de origen: 
5.3/ e ód igo país: 
C.- E:SPF.CIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.l/ Distintivo: REGINA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.~e Internacional: 12 

81 Protege y distingue: 
Vehículos, aparatos de locomoción terrestn:, aérea o acuática. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl, 
lJI Nornhre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la I .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisif'm· 1 R/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO 13ARDAI.ES 
Registrador(a) dt> la Propied;~d lndustriRl 

25M., 9 y 24 J. 2009. 

11 Solicitud: \3855-09 

2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA ])E F ÁflRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: 1 JN]( IN CC IM UH:!Al. DJ·: JI( INDJIKAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa., M .D.C. 
4.2/ Organizada bajo la.~; lt:ye~ 1k: ! l ondura.-.. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básicr~ 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo· REGJNA Y DISEÑO 

6.21 Reí 11indicaciones: 

7/ Clase lntcmacional: 1! 

SI Protcg.: y di:>!ingue: 
Aparatos de alumbrado. de calefaaión. de producción de vapm. de cocción, de 
n:frigerndón. Je secado. Je vcnti!a..·ión.. Jc di~tribu.:ión de agua e in~talact!'~~ sanitllli.1_~ 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MAX RICARDO SALGADO 1 A(iOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:sp(lndicnte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1, ESBI A ENOE AI.VA RA DO BAR DAJ YS 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M., 9 y 24 J. 2009. 

11 Solicitud: 13851-09 

2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pa(s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REGINA Y DISEÑO 

6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 08 

8/ Pmtq:e )· d isting.ue: 

1 krramienta.~ ~instrumentos de mano imrmlsados manualmente; cuchilleria, tenedores 

y cuchams: armas hlan<:a:;: maquini11as de afeitar. 

8.1/ Págma ad1cional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MAX RICARDO SALGADO LACIOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JliLIO CÉSAR MIDENCE ZLJNIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo qlle ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo HH de !a Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fe~.:ha de emisión: 18/05/09 

121 Reserva!i · 

Abogada LES~IA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M .. 'J y 24 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La ( ~acl'la REPUBLICA DE HONDURAS - TE(aJCIGALPA, M.D.C., 24 DI": .JUNIO DEL 2009 31,944 

1/Solicítud: 12070·09 

1/ Fecha de prcs.:fllación: :!2/04/09 
3/ Snhcítud de reg'1slro de: MARCI\ DE FÁRR ICA 
A.-TITUlAR 
4/ Soliciranh:: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilío:Tcgucigalpa, M D. C. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: l londuras. 
8.- REGISTRO EXTRANJti:RO 
S Registro há~ico: 
~U/Fecha: 

5.1/ Pai~ de origen· 
5.3/ e ódigo país: 
C- ESPECIFICA ClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denomínacíón y 6.1/ DistíntÍ\'(1. MAMMA li.UA y disei'lo 

6.2/ Re1vmdicaciom:.s 

7/ Cla..'c Internacional: 29 

81 Proteg..: y distingue: 
Carne, pescado, aves}' caza; extractos de cnmc; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas: jaleas, mennt:ladas. compotas: huevos, !eche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestíbles. 

8.11 Página adicional. 

D., APODERADO Lll.GAI, 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALC'ERRO MILLA 

ll..- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se porn': en conocimiento público para efectos de ley correspMdientc. 
Artículo 8K d¿ la 1 .ey de Propiedad IndustriaL 

1 

11/Fechadeemi~Jón 13/05/09 

AbogaJa EDA SI JYAPA ZELAYA VAI.I.ADARES 
Regtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

25 M, 9 y 24 J. ::!009. 

1/ Solicitud: 12072-09 
21 Fecha de presentación: 22104/09 
3/ Solici1ud de rcgístw de. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/Domidlio: Tegu..:igalpa, M.n.c 
4.2/ Orga1\izada bajo las leyes de: Hom.luras. 
B.- RF:GISTRO EXTRANJF.RO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominacíón y 6.11 Distintivo: LOS FIORDOS y di~cl1o 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 32 

SI Protege y r.listinguc: 
Cerveza~; aguas minerales y j.la..eosas y otras l:lcbidas no akohillicas; bebidas 
y zumus de frutas~ ~íropes y otras prt:paracionés para hacer bebidas. 

8.1/ f'ágina adicional. 

D.-APOOERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSf: A !.CERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE POD f. N. 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se ¡x;ne en conocimiento publico para efe~:tos de ley correspondiente. 
Artículo RS de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 04/05/09 

121 Reservrt~· 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA Vi\! LADA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 1\.1., 9 y 24 J. 2009. 

11 Solícitud: 12074-09 

2/ Fecha de presenmción: 22/04/09 
3/ Sülicitud de registro de: NOMBRF:. COMERCIAL 
A.- TITUlAR 
4/ Solicilan\e: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4,11 Domicilio: 1egucigalpa. M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: í londuras. 
B.- Rll.GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro M~ico; 
5.1/Fecha·. 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
bl Denominación y 6.11 Distintivo. SUPERCERCA 

6.21 Reivindicaciones: 
No se rcivíndka el disei'lo. 

7/ Clase Internacional: 

8/ Protege~ di'ltmguc: 
Supermercado~. tiendas de conveníencia y establecimientos comerciales para 
la venta de producl\lS y abarroterla. 

8.11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: IlJAN JOSÉ i\LCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo I.JUe se pone en conocimiento público para efectos de ley cnrrespondiente. 
Articulo 81! de la Ley de Propiedad lnd1mrial. 

ll/ Fecha de emisión: 05/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAY/\. VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M .• 9 y 24 J. 2009. 

8 ... 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 24 DE JUNIO DEL 2009 31,944 

1/ Solicitud: 13775-09 
l! Fcchn .te prescntaciór1. 08-0'í-09 

JI Solkmtd de rcg•stro de: MAI~CA IW F;\BRlCA 
A.- Tlll 1LAR 
41 <;nlictt:J.nv.~· ri·:CIINOCIIPM INTJ:I<NATIONAL ('O,TA RICA S.A. 
4.1/ Domicilio: La Línm, Cartagó, nodt>gaAm~.i, Costil Rica. 
4.2; Organizada hajo la~ leyes de: Ü•st<l Rica. 
B.-REGISTRO EXTRANJER() 
S Regi~tro bá~íco: 

5.11 Fecha 
5.2/ País de origen: 
5.J/Cúdigo pa:s· 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMfNA("IÓN 
6/lknmninaci{ln y 6.1J Distintivo: Delga-Ctm y diseño 

6.1/ReivinJil,:¡¡,;ionc\'·. 

7/ ('la$..: [ntcm;;CÍ<lllal: 2'l 

8/ Protege y distingue: 
('amt!, pc,cadn. a..-e5 y cnm: cxrracw, de cana:: fruta~ y lc,:!u!l\hrcs en con!icrva, 
seca' y cocida;;: jaleas, menndadas, compl)tas; hu~vos, kchc ) productos 
l;ktws: :H.:cite, y grasas .:omc~tíblc!i 

8.1/ Pági nn adicional. 

1>.-APOOERADO LEGAL 
W Nombre: DANIEL CASCO 1 ÓI'Ei" 

E.- SUSTITLI\' E I'OilER 
10/Nomhre: 

USO I':XCUJSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento pú,lico p~m efectos. de ley correspondknte. 
Artículo 88 de lll. Ley d..: Propiedad l11duslrial. 

JI/ F:cha de emisión: 2 1/05/09 

121 Reservas: 

Abogalla LESBIA ENOCALVARADO RARDALES 
Rcg1snaúu1(a) de la l'mptcdad lndustnal 

\1, 24 J. y 9 J. 2(\<19. 

11 Sol! e nud: 2.' lH -09 
21 Fecha de prescnt&dón: 26-0 1-09 
31 Solic1rud de r~gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJI.AR 
41 So:icitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.\1 Oomidlin: 21 S B!(ICI; B. bt Flour, 05804-902 Sao Paulo-SP. Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Bras¡l. 
B.· REGISTRO I!:Xl'RANJERO 
5 Registro hásko: 829950400 
~i.l/ Fecha: OR/()ll/2008 
S.l/ PHis d~ 1\ng~n· Rrasil 
5.3/ Código país BR 
C.- ESPF.CIFifl\CIONES m~ LA DENOMINACIÓN 
61 Denornínac1ón y 6.1/ Distintivo: EM:\NA Y DISEÑO 

6.1/ Rei,,indicacitlnes. 

7/ Cla.e lnternac.onJll: 24 

81 Protege y disti:Igue: 
Tejidos y productos textiles no compr~nd1dL!s en t'tra~ cl,1'>es; ropa de c:lma 
y de mesa. 

1:>.-AI'ODF.RAOO U:G.\L 
91 No) m brc: D.\ N J 1 J. CASCO U )I'I~Z 

K- <.;liSTITU\'E: PODER 
10/Nomhrc· 

USO F.XCLtiSIVO DE LA OliJCINA 
l.o ,¡uc se pL!nc en conocimiento púhlíco para efectos úc ley corrcspondi.:nlc 
Articulo l\8 de la le y de Prortcdilo1 tndu~tria.l. 

ll/ Fecha de cn\si0n. 15105.'[)() 

12/ Rc«erv<ts: 

AbogadaLESRIA ENOI-:ALVARADO BA~DA!,ES 
Rcgi"trador(u} d,, In Pm{'icdad Industrial 

9. 2-l J. y 9 J. 2009. 

I/ s,olicitud 23R6-09 
2/ Fecha dr pr~o;,cmllci6n lil-0\ -CJ{j 
3/ Sollicítud de registro de. MARCA DE rÁBRJCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RHODIA BI<ASil LIDA 
4.11 Domicilio: 215 Block B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP. Bra~íl. 
4.1/ Urganítilda. baj<) las leyes de. Bra..,íl. 
B •. REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hftsko: 8.:!99503<17 
!li.l/l·'echa: 08/f!9i2008 
5.2/ Pais de origen: Brasil 
5.3/ Código pak Bl< 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ lknomiu:~ción y 6.1/ Distintivo: E'vfANA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

81 Pmtég~: y Lli5tingu~-
Vestidos, calzados. sombrerería. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODEilADO I,EGt\l 

9/ Nomhrc: I>ANJF.L CASCO LÓI'EZ 

F .. - SII~TITlJV[ PODER 

101 Nt)mbr<'· 

liSO EXCI J rsrvo OF. LA OJ.'ICINA 

Lo qt.c se pone tm conol'1micnto públit:n para efectos o.k ley t:nrrcsponJien!c. 

Articulo 88 de la Ley de Pmpiedad IndustriaL 

11/ Fecha M emisión: 13/05/09 

12/ Rescrv!l$: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Rcgístr:~dor(a} de la Propiedad Industrial 

9, 24 J. y 'J J. 2UO'f. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE JUNIO DEL 2009 31.944 

11 Solicitud: 23118-09 
21 fecha de presenlacilm: 26-01-09 
JI Solicitud de registro de. MARCA DE F ÁI\RICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RHODIA BRASIL LTOA. 
4.1/ Domicilio: 215 Hlo.:k B, 1st Flcor, 05804-902 Sao Paulu-SP, Hrasíl. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regi stm básico: &29950419 
5.11 Fecha: 08109/2008 
5.2/ País de origen: Brasil 
5.3/ Cóuiga país: BR 
C.- ESPEeiFICAC'IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación;; 6.1/ Distintivo: EMANA Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemadonal: 23 

!11 Protege y uJstingue: 
Hilos para uso tex ti J. 

8.11 Págínu allicional. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL C,\SCO LÓI'Ei' 

E.-SlJSTITU\'E l'ODF.R 
l 0/ N ornbre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
l.tl que se pone en conocimiento públicu para efectns de ley correspomhentc:. 
Anlculo 81! de la Ley de l'ropic:dad IndustriaL 

11/ Fecha d.: erni~i(\n: 16/04/01) 

12/Ueservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
l~egistrador(a) de la Propiedat.llndustrial 

9, 24 J. y 9 J. 2009. 

1/ Solicitud: !'!S7 -09 
21 recha de pn;>;CI\tación: OR-01-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁBRICA 
A.- TJTUL4.R 
41 Solicitant~: L'OREAL (UK l 1 IMITED 
4.11 Domicilio: 255 llammer~mith Road. L1'ndon VVb KA. Reino Unido 
4.2/ ( )rganizada najn las leye' de:: Reino U n11Jo. 
8.- Rf.GISTRO EXTRANJ~RO 
.5 Registro !:u\sico: 
!U/Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ CúJigo país: 
C.- ESI'H:IFICACIONE:S [)[LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ J)í.o;;tmtivo: LE PI\RFUM BAUUE 

LE PARFUM BAGlTE 
6.21 RcJvmdkacíoncs: 

7/ Clase lntcmarinnal: 03 

81 Prou:gc y di·;tinguc: 
Perfume~. agua de tocador, &gua de perlilme; agua de: colonia, desodornnlc~ par.1 uso 
personal (perfumería): aceites nenciales para uso personal; aceites [lar a 
prop<hdtos cosmélicos: jabone.;; leches CC>sméticas, má~.:aras de hd k :~a: 
espuma.rues para bai\t):;; gcls de 1-\al\n y duchil. crema y loci<~ncs para el cuidado del 

rostro y del cuerpo; prcpa.radones cosmética~ para e! bronceado de la piel 
especialmente cremas y gels bronceadore~. cre1na y gels para de¡;pués de! 
bronceado; preparaciones cosméticas para adelgaz¡u csrecialmente crema y 
ge!s para adelgazar; productos de maquillaje especialmente rimel, base, rubor; 
polvos compactos, lilpil rara propó~itos cosméticos, somhras para ojos, 
tapices lab!alc:s, esmalte para uílas. loción para el cabello, productos para el 
cuidado del cabe!l{l, especialmente champúes parad cabello y loción para el 
cabello no para usl:\ médico; champúcs. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nnmbre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO f.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que sr P''ne en conocimienlo púhlico para efectos de ley correspondíc:ntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propicdal'l Industrial_ 

11/ Fecha de emisión: 14/04109 

llf Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEAI.VARADO BARDA LES 
Regístrad(lr(<li de la Propiedad Industrial 

9. 24 l y 9 J. :!009. 

(1) No. ~ohcllud: 2006-0335.30 
(2) fecha dt presentación: 21l/09!200f> 
(3) Solicttud de rcg.i:;tro de: MARCA DE F ÁURICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: SOCIETE NATIONALE D'EXPLOJTATION INDUSTRIELLE 

DES TABACS ET ALLUMETTFS (SEITA) 
(4.1) Domicilic1. 182/18& avenue de fr¡]Jjcc, 756391'ari~. Cédex 13. 
(4.2.) Organizada bajt' Í;.i\ leyes de: Franda. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ ~~~g1~tro básico: No tiene ulros registros. 
C.- ESPI:CIFICACIONt:S DE LA DENOMINACIÓN 
(()) Denominación y (6.1) Distintivo: G\ 1 ANI~S RLONDES Y DISEÑO 

(7) Clase Internacional: 34 

(8) PROTEGE Y J))S IIN{iUE: 

Tabaco: anku!os para fumad0rc~: ceríllas; [ccríllns (AL), fósforos (Al. 1\ 

D.-APODERADO LF:.GAL 

(9) Nnmhre· DANIEL f A.SCO LÓPEZ 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

l.t• que se pone e-n conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 8!1 de la Ley de Pr11piedad lndu~lria\ 

lll FeciHHk cmt~ión: 22 de mayo del ai\o 2009 

12/ Re~enas: Se reivindican el dil-eño y loO' colMes que lo confHrman como ser: 

Azul clam, azul obc;curo, café claro. rosado, amarillo y hlanco, tal como se muestra 

en las etiquetas ¡¡djuntas. 

Ahngada EDA SIJYAPA ZU.AYA VALLADARI-.S 
Registrador/a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 J. y 9 J. 2.009 

B.lll!i 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a Caceta 

11 Solicitud: 3 7782-08 
21 Fecha de presentación 1 J- l 1-08 
3/ Solicitud de reg1stro de: MARCA DE F ÁIJRll'A 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TILIBRA PRODUCTOS m:: PAPELERlA LTDA. 
4.1/Domicilio: RuaAimore.~6-9. Vi la Cardia. Baurú, Bra7il. 
4 . .21 Organizada baio las kyes de: Bmsi\. 
B.- REGISTRO EXTRAN.It:RO 
5 Registm bilsico: 
5.1/ Fecha· 

5.2/ País de origc11: 
5.3/ Códign país: 
C.- ESPECIFICACION~:s ()f. LA DENOMINACIÓN 
6/1 )enominación y 6.1/ Distintivo.·¡·¡¡ ,IBRA 

[ tilibra] 
6.21 Rcivindicaclonc~· 

Se reí vindican los col nrc,. 

7/ Clase 1ntemacional: 16 

8/ Prt>le~e y d istinguc: 
Pare l. cutím y artfculm de estas materia~ o(> comprendidos en otra~ clase~: 
prod uctns de imprenta: art iculos de ene uadcrn a e ión: fotograt1 as; pape 1 eri a: 
adflcsivos (pegamento•;¡ p;tra la papelería o In cosa: material para urti~las; 

pinceles: máquinas de cscrib1 r y artículos de oficina (excepto muebles). material 

de instrucción o de en~eñanJ.ól. (excepto aparatos); materia> p\á.~tic;:~~ para 
~m balaje (no comprendidas en otr;~s clase~). caracteres de impr~nla: cEI.'h.:s. 

8.11 Página ad i~ional. 

D.- APODERA no l. EGA L 
9/ Nombre. PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 

E.- SliSTITUYE PODER 
lll/ Ntlmhre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pnne en conocimiento púhl ico p;na e lú tos de ley correspond ientc. 

Artículo 88 dr 1~ Le\' de Propiedad Industrio l. 

111 Fecha de cm 1' ion: 13/05}\19 

12/ Rc~crva~: 

Ahogada FOA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propicd;Jd Industrial 

9. 24 J. y l) J. 2009. 

( 1) N o. solicitud: 200:~-D 1 .l 130 

(l) Fecha de pw;entación: 23/04/20()~ 

(3) Soli~itud de rc>gistro de: MARCA DE I'ÁJ\l¿JCA 

A.-T!Tl 11.AR 

(4) Solic1tanrc: PIGEON CORI'ORATION 

( 4.1) Dorniciliu: 4-4, N ihon hash i H isamatsu-Cho. Chuo- K u, l'ok io. 

( 4. 2.) Organizada bajo la5 leyes de· Japón. 

B.- RFGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ R.:gi~lro húsico: No tiene otroq registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Dcnominoc1t'm y (6.1 l Distintivo: I'IGI'.ON Y DISEÑO 

• 
p~geon 

(7) l 'la<;e 1 nc.:rnac ion al: 3 

2009 31 

(8) I'IH>TEGE Y DISTINGUE: 

Prcparacior~t:s para blanquear y otr.1s .m~tancias para !a colada; preparacionc~ para 

limpiar. pulir. dcsengrd.o;ar y raspar: (preparaciones abrasiv;a,;) jalx>ncs; perfumería, 

aceites esenciales. cosméticos. lociones para el c<Jbcl\o; dentífricos. especialmt>nlc, 

suaV17.antes; detergcnle~ en polvo, sólidos y 1 íquidos; prepuracioncs blanqueadora.s. 

limriadorcs para la piel en fom1a de espuma; desodorante en forma de espuma: 

(abunes para d cuclT'o: jabones sólido~ y líquidos; shampus; aceites ¡mra hebés; 

aceites para propóstlos cosméticos; lnc1onc~ p.1ra bebé; lociones para propósitos 

cosmétiws. cremas para bebe; ~remas f wsméticos); talcos para bebé; talcos de 

maquillaje; hi~npo~ (artículos de tocador); bolas de algodón fartlculos de tocador); 

jabón de~inftctante; preparaciones de ba11o; lociones pnm biOL\ll<.:o solar, crema~. 

loe i une~ . ..:rcmosa ~; loe iones piir.l e u idadü posterior a 1 as que m adw<:ls de sol. den l i frie os: 

pui\u..: 1 i 1 !os impregnados con l11c iones cosmética~: lociun cremosa para be he. m: m a 

lahi<~l: diilmantina (abrasivo), preparaciones para bronceado (cosmético): crema.-. 

humectantcs; nema~ p:..ra los pezones y los senDs: cremas para aclarar la piel; 

pai'iuelil\os húmedos; talco contenrdo en plu~uclillos húmedos: toalht:t:> de manos 

impregnada~ con productos químicos; loe iones para bloqueo solar cnntenida.~ en 

poñuelillos húmedos; cremas del hi<)\\uc:o solar contenidas en paflucl illl)s humcdos; 

loci onc~ para la pi el contenida~ en p~ñue Hilos húmedos; loe iones ca pi 1 ar~~; 

prcparac10n~s cosméticas para el cuidado de la piel: máscaras de hell~/.a; 

antitnmsp1rantc (artículo~ de tücador); pañuelillos húm~dos que contiene talco; 

purluelillos humedecidos con loe ión de hloquco soi;Jr; pañucli llo~ humedecidos con 

loc~t'm para la piel; pru~udillr\-. humedecidos con shampú; preparaciones cosmdicas 

par.l propósitos de adelga7:amiento; mola~ de algodón para propósit11s t.:o,mélkos; 

preparacione~ para limpiar dentaduras: lt~ric:e~ labiales: piedras pomas; talcos de 

maquillaje; perfumería; a~ cites esenciales, almidón tle lavandería; preparaciones 

limpiadoras, pulidoms para raspar y ahra~iva.~; cosméticos. prcparac iones cosméticas 

para baños. prepardciones lm1pmdora~; estuche~ cosméticos: 1 in te~ para el cahello: 

flai'\ucll [los húmedos para \impitl.a de werpo hllllllll\0, pañueli llos húmedo~ pam liSil 

en hc'rk''i ~ infantes. toallitas húmeda~; preparaciones química~ para incrementar (a 

transp<trencia y rango de aislamiento de los lentes. líquido para 1impie7a de discos 

magnéticos; crema para 1Apatos; pulidor de 7.1pn1o~: inotnso. palillos de incienso: 

preparaciones ant1 ~~láli.:a-. para propósitos domésticos: productos J~ baño para 

animales, no incluidos en prcparru.:ione~ íarrm<.:éuticas: aceites de lavanda, atomi?adores 

para rcírc.~car del aliento; preparofipnes re movedoras de laca; tcra para zapateros. 

D.-APODERA 00 LEGAL 

(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo qu~ se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondie:nle. 

Articulo KK tk la LL'Y de Propiedad Industrial 

11/ r: echa de emisión. 19 de mayo ,k 1 año 2009 

121 Reservas: No tiene res<"rv as . 

Ahc.1gada F. DA SlJYAJ'A ZEI.AY i\ VALLADARES 

fl.c¡_:l~trador(a) de la Propiedad lndu~tri~.l 

9, 24 J. y 9 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

S¡·criiHl B \\ 1s11' l.cgalr~ 

REPlJBLICA DE HONDURAS- TEGllCIGALPA, M.D.C 24 DE JUNIO DEL 2009 31,944 

( 1) N o. sol icuud: 2002-01 116 7 
(2) Fecha de pre~ntación: 2J/01!/~002 
(3l Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁllRlCA 
A.- TtTLJLAR 
(4) Sol1c1tantc: V JLLJ·:ROY & J30CH AG 
( 4.1) Do mi cii iu. Mettlach 
(4.2.) Organ•~ada hajo la~ kyes de: A!t:mania. 
B.- RF.GISTRO EXTRAN.IERO 
(5)/ Rq:istro hásico: No 1i<.>ne otros registros. 
C.- ESPf.CIFICAClONES DE LA DI<:NOM !NACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: VILLEIHW & BO( '11 

Villeroy & Boch 
(7) Clase l ntemacional: 11 

(R) PROTEGE Y DISTfNGUE: 
!.ampara~. aparatos, equi¡w' e instalaciones sanitarias, asaba ha1kras. hai'lcra~ para 
ducha., lavabo~. lavatorios. hidets. urinarios. jabonem5 de pared, consolas. :tsideros, 
porta-rollos pilr .1 papd h igi en i co y bilmiS para co !gar toalla."' ac<.:csorios ( g u arr11ci on es), 
~ ~aber ac<.:c~urios para ba~1os. tales como accesorios de conexión. mc7cladore;. ) 
distnlluidores, acoplamientos. grifos y acce~rio.< de control, uni<1ades para aplic:~r 
en la pan:d (t.¡ \le no sean de mewks preciosos). silorte~. equipos para conducciones, 
ducha o;, acce~nrÍ<1S para duchas y tubos para bail.os y bal'los puhlicos. accesoriM para 
lavabos y fregadero~ como también pam bañeras y ducha:;;, válvulas y válvulas 
rne,.cladorJs, conrrolahles L'!l forma manual y automática para e\ aprovisionamiento 

de agua en instalaciC'nts >anitaria~ y partes y componentes de lmlos los artkul11s 

mencionados más arriba 

0.- APODERADO LEGAL 

(9) Nomhr<>: EMMA ROSARIO VALLP. 

USO ¡;:XCLlJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se ponr en conocimiento rúhlico para efectos de ley corre~pondicntc. 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad lndmtrial. 

11/ Fecha de emisión: 24 de ahril del año 2009 

12/ Reservas: No !IC!k' reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO RARDALES 
Registrador¡ a) de la Propiedad lndu~tnal 

{), 24 J. y 9 J. 2009. 

( 1) N o. ~o\ icitud: 2008-029792 
(2) Fecha de prcsc!ltación: 2'11!l~i:!.008 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITLILAR 
(4) Solicitante: IDEAL s·rANDARD !NTUtNAI"!()NAL BVBA 
(4.1) Domicilio: Chaussec de Wavr~ 1789 BTE. t 5. R-1160 Brus~el-. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Bélgica. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)/ Registro bás1co. No tiene otro~ rcgislro.~. 
C.- ESPECU:ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Oenominación y (6.1) Distintivo: PORCHE]{ 

PORCHER 
(7) Clase Internacional: 11 

(8) PROTI~GE Y DISTINGUE: 
lnslalac iones y aparnto;; para e! abastecimiento de agua y los propósitos sanitariCis~ 
habit¡¡ciones del cuarto de b~n; bañus; ducha~, cuhículosde la ducha del tocador, del 
serv1cio y de\ vestuario; gabinetes Je la ducha., t-a,,os de ducha, cubículos del bailo de 
ducha; pantaii<!S para los bano~. hai'lós de la ducha y para la.~ bandejas de la ducha; 
recintos de la ducha, panek~ de bai'lo, srrvicins lavabos. presagia, armarios de agl.la, 

originales: ..:istemas y ap;¡r.J.to que limpia con un chorro de agua para los servicios; 

fregaderos dd agua; tinas y estuches del tl\rbcll in o; tinas del halne¡1rio y tinas dl'l 
hidromascl.ic; fuentes de con.~'Jmición; fi.1entes para lavar los ojos; pisr1nas y balnearios 
y balncdfa~, del pie: filtros de a¡_wa: golpecitos y golpccitos de mezclador. golpccilos 
y gumli<.:ioncs Jcl agua con 11ujo y/o control de la tempcratur;~; cabu.as dl' ducha, 
,luchas de mano: a~uda~ de ducha: CUITiks de ducha, g.uamit1ones déctrira~ de la 
Í luminaciún: rantallas; lámparns del espcj<~~ CaiTilcs y r;J.dlathms eléctricamente 
calentado~ de 1 a torre: di sp~nsadorcs y J istri bu id ores desinfectantes para los 
tocadores: manijas metálica~ y no·mctál icas para lils hañeras: piezas y guarnicione~ 

para wdos los pmductM antes nwnc:i "nados. 

D.-APOOF.RADO LEGAL 

(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓJ>l~Z 

l 1SO EXCl.USJVO O F. LA OFICINA 
Lo 411e se pone en conocimiento ptihlico piira e-fectos de ley corrcspondicnt~ 

Articulo && de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cmi~ión: r!! de mayo de\ ai'lo 2009 

12/ Rt>~t:rvas: N u tient" res~rvas. 

A.b"~ada EDA SLJYAPA ZELAYA VALl.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industri~l 

9, 24 J. y') J. 2009. 

( 1) N o. solicitud: 200~-0213 14 

(2) Fecha de pres~nlacil'\n: 20/06/200R 

(3) Solicitud de registro de MARCA Dr J"ÁBRICA 

..\.-TITULAR 

(4) Su\icitantc: UNJLLVl~R N. V. 

(4.1) Domicilio: Wecna 455, 3013 Al Rotth~nlam. Holanda. 

(4.2.) Organizada bajo las lc~·es de: l'llíscs Bajo~. 

R.- REGISTRO [XTRANJER.O 

(S)/ Regi~tro hásico: No tiene otros n:ghtro~. 

C.- ESPECIFICACIONE'.S DE LA DF.NOMINACIÓN 

(6) Dcnom~rlación y (6.1) Distinlivo: RAGLJ 

RAGU 
(7) Cla.'<c 1 n1cmacional. 29 

j8) PROTEGE)' DlSTINCilJE: 

Cl\ITle, pescado. aves y caz .. \. e"uactos de carne, (rutas y lcgumhrcs en conserva, secas 

y cocida,_ jaleas, mcrmclmla-.. compotas. huevos, leche y productos !~ricos. aceites 

y grasas wmestil:-lcs 

0.- APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

tJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo ll ut: se po~c en conocim icnto público prtra efectos de ley correspondiente 

Artíc.1lo 88 de la 1 .ey de Propicila.d Industrial. 

111 Fecha dt: emisión: 18 de mayo del ~!'lo 2009 

12/ Reserva.-.: N o tiene reservas. 

A bogada LESBIA ENOEALVARADO BAK \)A I.I·:S 

Registradt)r(a) de la Propiedad Industrial 

<J, 24 J. )' 9 J ~009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE JUNIO DEL 2-009 31,944 

11 Solicitud: 41544-08 
l/ Fecha de presentación: 18-12-2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.11 Domicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP. Brasil. 
4.2/ Organi.lada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 82990 1256 
S. I/ Fecha: 23/07/2008 
5.2/ País de origen· Brasil 
5.3/ Código país: SR. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALLUME 

ALLUME 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 23 

81 Protege y distingue: 

Hilos para uso textil. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustri~l. 

11/ Fecha de emisión: 16/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 J_ y 9 J. 2009. 

1/ Solicitud: 4 1546-08 
2/ Fecha de presentación: 1 !1-12-2008 
3/ Solicitud de registro dé: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/ Domicilio: ::! 15 B loe k. B, 1 se f-' loor, 05804-902 Sao l'aulo-SI', llrasil. 
4. 2/ < kgam7ada bajo las leyes de:: nrasi L 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro bási.:o: 829901 22 l 
5.1/ Fecha- 2JiM /200R 
5.2/ Pais de origen: Brasil 
5.3/ Código p~í_,· llR 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ALU IME 

ALLUME 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.'c 1 ntemaól)nal: 25 

8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se 'pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fécha de emisión: 16/04/09 

11/ Reservas: 

Abogadn EDA SU YAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9. 24 J. y 9 J. 2009. 

1/ Solicitud: 41547-08 

2/ [."echa de presentación: 18-12-2008 

3/ Sol idtud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.·TITIJLAR 

4/ Solicitante: RllOOIA RRASIL LTDA. 

4. J 1 Dom ici li o: 21 5 Block_ B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 

4.2/ Organm1da bajn las leyes de: Brasil. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S Registro básico: 829907734 

5.1/ Fecha: 29/07 /200& 

5.2/ País de origen: Brasil 

5.3/ Código pais: RR 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.11 Distintivo: EMANA 

EMANA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~e Internacional: 23 

8J Protege y distingue: 

Hilos para uso textil. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15/05/09 

11/ Re~ervas: 

Abogada U·.SB!A EN O F-. ALVA.RADO llARDALFS 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9. 24 J. ~· 9 1' 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCJGA 24 DE JUNIO DEL 2009 

1/ Solicitud: 41 549-0!1 
2/ Fecha de presentación: 18-12-2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RJIODIA BRASil, 1 TDA. 
4.1/ Domicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 051!04-902 San l'aulo-SP, lkasil. 
4.2/ Organi7.ada lmjo las leyes de: nrasil. 
B.- REGISTRO I!:XTRANJERO 
5 Registro básico: 829907653 
5. ti Fe<.: ha: 29/07/2008 
5.2/ País de origen: Brasil 
5..3/ Cúdígo país: BR 
C.- ESPECIFICACIONI':S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: EMANA 

EMANA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ Protege y distingue: 

Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPF.Z 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se p<>ne en conocimiento publico para efectos de ley .:orrespondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lnduS1rial. 

ltl Fecha de emi!.Í(m: 1 H/05/0!} 

11/ Reserva.>: 

Abogada LESBIANOEALVARADO BARDAL.ES 
Registrador(a) de la Propiedad lnduscrial 

<J, 24 J. y <J J. 2009 

1/ Sulicituú: 41.548-08 

2/ Fecha de presentación· 18-12-20()8 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 

A.- TJTIJI.AR 

41 Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 

4.1/ Domicilio: 215 Block. B,lst Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP. Brasil. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: &299076&8 

S.l/ Fecha: 29/07/200& 

S.l/ País de origen: Brasil 

S .JI CMígo pai~: llR 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC1ÓN 

6/ Denominación y 6.JI Distintivo: EMANA 

EMANA 
6.21 Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 24 

81 Protege~ distingue: 
lejíJo~ '> prorlucto~ tcxtilrs no comprendido~ en otr.c. clasc:s; ropa dt! cama y de 

!lli.'Sa 

8. I/ Página adlclonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPU: 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 N(lrnbre· 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento puhli.:o partl efectos de ley correspondiente. 
Articulo SR de la L~y de Propiedad IndustriaL 

J 11 Fecha de emisítm: 13/05109 

12/ Re:::erva!.: 

Ahogada I·.DA SI JYAI'A /.1:1 ,AYA VAI.I.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 J. y 9.1. 2.009. 

(1) NI). solicitud: 2005-013933 

(2) Fecha de presentación: 21/06/2005 

(3} Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.· TITULAR 

(4) Solicitante: NOVARTIS AG 

(4.1) Domicilio: Base!. 

(4.2.) Organi7.ada bajo !as leyes de: Suiza. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACJONE:S DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: TAREG 

TAREG 
(7) Clase Internacional: 5 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas para la prevención y lmt.amiento de desórdenes y 

enfermedades cardiova..:;culares. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efedos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de mayo del afto 2009 

11/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 J. y 9 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGlJCIG M.D.C., 24 DE .fliNIO DEL 2009 31,944 

ti Solicitud: 9215-09 
2/ Pecha de prcscnlación: 20-03-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TlUBRA f'RODUCTOS DE PAPELERIA LTDA 
4.1/ Do m idlio: R u u A imoré'i 6-9, Vi la Cardia, Baurú/SP, llrnzi L 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ Paí:\ de origen: 
5.3/ C6dígo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BICHINHOS 

BICHINHOS 
6.21 Rcivindícacíoncs: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ Protege: y distingue: 
Papel. cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases: 
productos de imprenta:.anículo~ de encuadernación; fotografiM; papelería: adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la casa: material para artistas; pinceles; máquinas 
de escribir v artículos de oficina (excepto muchle~): material de instrucción o de 
enseñan7ii (excepto aparatos); materias plástica~ para emhalaje (no 
comprendidas en otras clases): caracteres de imprenta~ clichés. 

8.1/l'ág.ina adicional. 

D.-APODERADO LE(;AL 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANESARIAS 

K-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Pecha de emisión: 30/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad lnduMrial 

9, 24 J. y 9 J. 2009. 

(l) No. solicitud: 2009-002353 
(2) Fecha dt: presentací ón: 23/0 l/2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: COSMET!CA NACIONAL, S.A. DF C.V. 
(4.1) Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: FREEMAN Y DISEÑO 

(7) Cla..<;c Internacional: 3 

fRffM4N~ 
Ay BODY JtlltST• .-,.,, 

,:··~1:1:.~'! 
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(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y otra<; sustancía' panl. la colada; preparaciones para 

limpiar, pulír, desengrasar y ra..~par (preparaciones ilhr.t.GÍvas); jabones: pert\lmeria, 

aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APOilERADO LEGAL 

(9) Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propícdad lndu;;tríal. 

JI/ fecha de emisión: 15 de abril del arlo 2009 

12/ Reservas: Se reivindican los colores. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO HARDALES 

Registrador( a) de In Propiedad Industrial 

25 tvt, 9 y 24 J 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

1/ Solicitud: 39959-08 
2/ Fecha de presentación: 09-12-2001~ 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: H.L. INGENIEROS. S.A. 
4.11 Domicílio: Calle 76 No. 9-88, Bogotá, D.C, Colombia. 
4.2/ OrganiLada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Dístíntívo: H.L. INGENIEROS 

H.L. INGENIEROS 
6.2! Reí vindicaciones: 

71 Clase Internacional: 37 

8/l'rotege y distingue: 
Servicios de construcción entre los cuales se encuentran los montajes 
electromecánicos e instrumentación, los servicios de ingeniería y disei1o, los 
servicios de gerencia y construcción de proyectos y/o construcción. los servicios 
de mantenimiento industrial, servicios de obra5. civiles y fahricacioncs mediante 
alian7a.s estratégicas y todos los demás servicios relacionados directamente con la 
con.struccíón y reparaciones. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cunocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/09 

12/ Rt:servas: No se protege "INGENIEROS", por ser de uso común en la clase. 

Abogada I.ESBIA ENOE Al ,VARADO J:lARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad InduS1fial 

9. 24 J. y 9 J. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE JUNIO OEL 2009 .31,944 

1/ Solicítud !19 16-09 
2/ Fecha de: pre~entación: 17/03/09 
3/ Solicitud de rcgistw dc: MARCA DE ~EI~VIC!O 
A.- TITLILAR 
4/ Solicitante: fNDUSTRIAS TURISTICAS DE HONDURAS. S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4,.2/ Organizada bajo las leyes de: Hflncluras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básic1\, 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ C:ódíg<} país: 
C.- ESPECIFICACIONES 0[ LA DF:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEJ\flll RAS INTUR 

LEMPIRAS INTUR 
6.1/ Reivindicaciones: 

7/ Ch1sr Internacional: 42 

8/ Protege y distingue: 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y 
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industriul. 
dísci\o y desarrollo de ordenadores y software. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LE{;Al. 
9/ Nombre: ZAGLUL RE.NDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efe<:tos de ley correspondient<!. 
Articulo 88 de la Ley de Pwpiedad IndustriaL 

11/ Fecha d.: emisión: 23/03/09 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SU YAPA ZEI ,AYA VAL LADA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M., 9 y 241. 2009. 

l/ Solicitud: 8918-09 
2/ Fecha de presentación: 11/03/09 
JI Sülícitud de rcgistm de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitant~: INDUSTRIAS TURJSTICAS rJF. HONDURAS, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: legucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organiz~dn bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Paí!;Je origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOOD CASH 

FOODCASH 
6.2/ Reivindkaciones: 

71 Clase Internacional: 42 

81 Protege y distingue: 
Servicios cientlficos y tecnÓiógícus, así como scrvic1M de ínvcstigac1ón y 

díst>ñ•l rdativos a ello~; servic1os de análisis y de invcs:ígación índu.strial, 
dísc!\o y dc:sarrollo de ordenadorc~ y .~oftware. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODER>\DO LEGAL 
9/ Nombre. ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SllSTJTUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OHCIN A 
Lo que se pone en \:onocimicnto púhlico para efectos de ley wrrespond1ente. 
Articu)o 8R de la 1 ,ey de Propiedad IndustriaL 

tl/ Fecha de cmt~ión: 25/03/09 

121 Reserva~; 

Abogada E[)A SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25M., 9 y 24 J. 2009. 

11 ~ul iótud: 8920-09 

2/ Fecha de presentación: 17/03/09 
3/ Solicitut.l de rcgí;;tro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS TIJRISTICAS DE HONDURAS, S. DE R.L 
·ti/ Domicilio: Tegucigalpa., M.D.C. 
4.2/ Organí:rudll. bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regislro bá,;ico: 
5.1/ Fer.ha 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- r.SPECU'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
hl Denominación y 6.11 Distintivo: FOOD CASI 1 

FOODCASH 
6.2/ Rcivindicacíonc~: 

71 Cla<>e Internacional: 43 

8/ Protege y distingue: 

Servicio de rcsta!Jo!'ación (alimcnlactón), hospedaje temporal, espedalmente 
para restaumnte,. 

S. I/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ZAGLHL BENDECK SAADE 

E.- SUSTlTU\' E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresrnndiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad lndustrir.L 

11/ Fecha de emisión: 25/IH/09 

12/ Reservas: 

AbugadaEDAS11YAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpít:uad Industrial 

25 M .. q y 24 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 24 DE JUNIO DEL 2009 

11 Solicitud: 37471-08 
2/l·'echa de presentación: 12-11-2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA !lE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: STANDARD CHARTERED PLC 
4.1/ Domicilio: 1 Aldermanbur)' Square. London EC2V 7SB, Reino Unido. 
4.21 Organ lzacht baJO las leyes de: Reino Unid(\. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Reg.istm básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
S.3J Ct\Jigo pols: 
C.- ESPECIFICACIONES Df. LA DENOMINAC'U)N 
61 Denominacit\n y 6.1/ Distintivo: STANDARD CHARTERED 

STANDARD CHARTERED 
6.2/ Reivindic8ciones. 

8/ Protege y <.li5ringue: 

Actividades bancarias del intcmet; servicios hancarins parn pagos de fnc111r~« 

por teléfono; financieros, actividad bancari:.J. crédito y servicios de seguro; 

comercio de materia; servicios de seguro y seguro dt" vida; >ervicios de corredor 

de seguros; servicios ncmarialc,, a~untM finan.:ieros; asunto.l rnonctarios; asunto~ 

de prop1cdade~ inr.JObÍ 1 iarÜL~: rvaluaci(lnt::S y valoraciones fm8Jlt:JCra<; tk ¡'>ropiedad~ 

adquisición de pro~iedad y ser. icios de gcrenci!IS; alquiler, arrendamiento y alquiler 

de prup•cdadc.,, alquik1 de ~spacu., de ofic1na; Sl'fVICICI> de arr~ndamit·nw; 

admin i \trae ión de relacione~ financieras; servil.: i os de liducidaria: scrvici o.~ 

caritatÍ\ os de 1 a ohtenc ion d~ fondos; administración de fo11do' m u tuno:.; ~rv idos 

de fondos mutuos; servicios de gestión del efectivo: servicios de! dividir en factores; 

serv irio~ de dese u~nto en faL1ura; Sl'TV iti,ls dr d1spcnsa~:ión de efecti L·o; serví' ios 

de pn.':,;¡amo: servicios de hipoteca; servicios de hancarroll! de la hipoteca; 

disposÍllÓn de 'eguridad para préstamos; servicios de la vincul:tción d, la fíanza; 

servic íos de crédito: financiamiento de la compra de arrencam icnto. 

fi nanei ~m; ente> de: com pr<~. a rla7os: tarj~ta <k 1.réd i lo, tarjeL1 dc carga. tarj cta de 

e fecti 110, tarjeta de la garantía del ChCl.JliC, tar:j eta ce pago y S~TVÍCÍOS de ta~jcta de 

tkbilo; servicio~ de rrgistro para '.ar.ictas d~ crédito. tarjeta~ de carga. tarjetas de 

dc:cli~u. tarjetas de la garar.ua de cheque, tarjdas de déb;to, tarjeta~ de p;.go, 

tarjeta~ fmanc.icra.~ y tarjeta< de com p r:J.; scrvici os de reem? luo de t~rjeta y de 

efectivo: esquema:; incentivos dd usuario referentes ;~l uso de ta~ieta~ de crédito. 

tar_ictas de carga. tlr.idas de e fCct ivo. tarjetas de déhito. tarj~tl.S de pago, tarjetas 

financieras y tarjct~~ de compra; alquiler, alquiler y arrendamiento de cquip0 para 

procesar l:lrjetas linanClcrns y daloq que se rc:"lacionan a éslll; proc(so de dalo., 

referentes a l~s transHccionc~ de tarje! a y otra transRcción de pago: di.•posit:1ón 

de las linanza~. del int..:rcambm de dinero> savicios de transmisión de dinero: 

S(!rvi cio~ de moncdn, .<t:rvicio~ dt: cau 1 biu de ofkina; servicios de dJv Jsas; sen· icios 

bancarios me r¡;antiles de act1v idades han carias ) de la in versión: servicios de 

in versión y de ahorros; scrv i.: ios de ge,;ti(m de inversión. CDrrctaj.: de en l:~c es, 

seguridad t:~. pruduccos y futuros: servicios de hacer me~cado; scrvic íos de 

valuac-ión de seguridarles; scrv ic íos que suscriben o ce ión; scguridartes que prestan 

scrvic ios: servicios de e o lección de di v icendos; servicios de coleceión dt> 1 T'ago; 

scrvic10sdesuscripciún; servicios Lle fondo de inversiones; servicim Jc confianz;¡ 

de inversión. servicios de "eguridad; servicios de plan de equidad personal; 

servicios de impues1o: ~ervicios de planificación tin:m~icru ~ s~rvicio~ C\11\~IJ!ti\'<.1~ 

de in versión: servicios de inversión y gestión financiera; servicios de invc;tigación 

financiera; serviciOS de fondo de- JUhilaci6n, dispo~iciól\ de la lnl(1rmación 

finarKicra; ~crvicios electrónicos de la transferencia común; depósito, 

administración y \'aluacJón de inversiDnes; servi~.:\os C(\laterales de agencia: 

scrvic ios de <.·ustodi11 de seguridades: servicios de custodia segura~ consultoría, 

información y ~enicios consuhh0s rtfercntes a tcdo el precedente. 

8.1/ Página ad1cional. 

D.-APODUADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

E.- SllSTITUYt: POIJt:R 
1(}.1 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA Uf'RINA 
Lo que se pone en conocimiento público p¡¡ra efectos de ley corrc:spondie11\.t::. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de ~misión: 14/04/09 

121 Reservas: 

Abog~da L ESB! A ENOE AL VARA DO BA.R 1 )ALE 'i 
Registrador( a) de la Propiedad 1 ndll~frittl 

<J. 24 1. y e¡ j 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

lf Solicitud: !()757-(1') 

2/ fecha de ¡H~~cnla~.:ión: 03-04-2009 

3/ Solicitud d.: rcgi~tro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 
4/ Solicitant<!: IN J L·:RMARK. S. DF R. L. 

4.1/ Do m k ilio Tegucigalpa. 1 loodur-lS. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 

8.- Rl:GISTRO F.'XTRANJl:RO 
5 Registro bas1co: 
5.1/1.-echa: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pa's: 
C.- F$Pf.C'IFlCACIONES DE I.A DENOMINACIÓN 
6/ Denomir,,¡.ción y 6.1/ Distintivo. INTERMARK Y DISI'.ÑO 

6.21 R tivindka.:iones: 

71 Cla~e lntemacionál: 

8/ Protege y disti nguc: 

IM 
INTERMARK 

Distnbución Jc: J>roductos ferreteros, Tl:pucstn~ para automóviles., productos químicns. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- A PO DI<~ RADO LEGAL 
91 Nombr~: JAVIER ROBERTO I'ONCF I'ACHFCO 

E.- SUSTITllYE POl>ER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUS!VO DE L.<\ OFICINA 
1 .o que se pon~ en conocimiento publico para efectos de ley correspcmdiem~. 
Artkulo RR de la l.ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24/04/09 

12/ R~servas: 

Abogada LE.SB! A ENOE J\LVA RADO BARDAL ES 
Registradur( a) lle !a Propiedad lndustnal 

9. 24 J. y 9 J. 2009 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPlJBUCA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C. 24 DF. JUNIO DEL 2009 31,944 

I/ Solicitud: 12073-09 

2/ Fe e hit tlc presenta e ¡ón: 22104/09 
3/ Solicitud d.: registro de: NOMIIRE COMI.~l'!AL 
A.- HTIJLAR 
4/ Solicitante: Supermercodlls La Co\oníll, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucig~lpa. M.D.C. 
4.2/ Organ i 1ada bajo la~ leyes de: ]]()nduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rcgi,tro básico: 
5.1/ r~cha: 
5.2/ Pai ~ tle origen: 
5.3/ Cód igL• pi!ÍS. 

C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 0t"norninación y b.111Jistintivo. LA COLONIA EXPIU .SS 

6.2/ R~iv111d icaóoncs: 
No ~e reivindica el diseño. 

71 C Llse lnternacirmal: 

8/ Protege y dtstingue: 

Lat.aiAftÍS) 
flli!1.m 

Supermcn:~dús, tiendas de conveniencia y cstnh!ecimicnto~ comerciales para 
\a venta de producto~ y abarroteríJ 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE'. PODER 
10/Nomhrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anícu\o 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emisión: 07/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PERE/. 
Registrador de la l'ropkdad lndu~tnal 

15 M .. 9 y 24 J. 2009. 

11 Solicitud: 12480-09 
2/ Fecha de rrt"Sélltación: 24/04/09 
31 Solicitud de registro eJe· NOMRRL COMERCIAL 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercadlls ta Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Dumici\io: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada haJo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha· 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOI\UNACIÓN 
61 Denominación y 6.11 ])¡stintivo: LIDERJ'RICE 

,-{) LiderPrice 
6.2/ Rei vmdicaciones: 
No se reivindicad diseno. 

7/ Cl35e 1 nternaciuna 1: 

8/ Pmtcge y distingue: 
Supermercado~. tienda~ de conveniencia :v establecimientos comt:rciales pnra 
la venta de ¡voductos y ~harrotcria. 

8.11 Pá.g1 na adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSf: ALCERR<l MILLA 

K- SliSTITlJYE PODI!.R 
10/Nomhrc: 

liSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento J'lú[,lic•l para efectos dt ley corrcsrond1entc 
Artículo SR t.k 1 a Ley de l'rC~picdad Industrial. 

11/ Fecha de e m is·:ón· 08105/09 

12/ R~~avas: 

Ahogada J:llA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador Jc la Propiedad 1 ndustrial 

25 1\l., 9 y 24 J. 2009. 

I/ Solicitud: l 2075-09 

2/ Fechad<' rrescntac1ón: 22/04/09 
3/ Solicitud de registro de: NOMRRE COMI·:JH'IAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de CV. 
4.1/ Domicilio: Teguci¡.:~tlpa, M.D.C. 
4.2/ Organi7.ada bajo la~ kye~ de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Ft>cha: 
5.2/ Pai s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/Distintivo: DlA A DIA 

6.21 Reivindicacione5: DI lA 
No se rc1 vindica el di se!'\ o. 

7/ Clase lntcm¡¡cional: 

8/l'rotegc y distingu~· 
Supermercados, ticnd;:¡~ 1.k convenic:nc1a; esti!blecimienh•~ ~t•mcrciale~ p;lra 

1 a ven !a de productos y abarroteria. 

8.1/ Página adicillnal. 

n.- APODER-\.DO LEGAL 
1/ Nomhrc: Jl !A N JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SIJSTITLJYE I'OOE R 
lO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo 1\Ue ~e pone en ~unllcimicnto ptlhlko para eft~ctos de ley corrcspondicrl!c. 
Artículo S8 de la 1 .e y de Prop ied¡¡d Industrial. 

111 Fecha de cm isión: 13/05/()9 

12/ Reserva~· 

Abogada LFSBL\ ENOE ALVARADO BARDAl.ES 
Registrador(;,¡ de la Propiedad Industrial 

25 M., 9 y 24 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La l ;an·ta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,944 

Secretaría de 
Gobentación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está invesrido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; ll9 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organizacit'm, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

e 
Tegucigalpa, M.D.C., 29 de abril, 2009 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

EL Sf.ÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN V JUSTICIA 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002. el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los lJespachos de Gobemación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

Fl, EllA OEPARTAMII.NTO Mll7<iiCIPIO 

'\I~H ON RAMIRI·:z MONCADA MARIA RELFILA SANCJ-JEZ FRANCISCO MORA/ AN Ccurus 
----·--
CARLOS ALBERTO RAUDALES MORAZAN NELY XIOMARA VALLE RAUDALES FRANCISCO MOl~ A/ AN Ctclro~ 

-- --·-

ARt-.L\NDO ENRIQUE CASCO LOPEZ WENDY YOHANA GOMEZ CACERES rRANCISCO MORAZAN Di<>tmo l'entr¡¡l 
----- --~------- ~--·--···~ ··~· 

lOSE ADRIAN VALLE ARTEAGA REINA ISABEl. BAQUFDANO SANCIILZ I'RANCISC() MOI~A/_AN Ccdr11-. -
JOS!.~ WENSLSLAO RAMOS RAMOS MARIA ARGENTINA RAUDALES FRANCISCO M(>RAZAN Cedro~ 

·------ ·--·- ·-·-·---·-·-~--

CARLOS ALUERTO CASTILLO ROSALES YECJCA VELASQUEZ IIERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Ojojona 
-----·-·- ---

CRISTIAN EMERC'{ ARTEAGA SANCHEZ MIRNA ZULEMA RAMOS SANCIIEZ FRANCISCO MORAZAN L:edros 
--····--

JUSTO PASTOR l3ANEG/\S JOSEFA CRUZ FRANCISCO MORAZAN Ct:tlros 
. --

ELEUTER JO RA 1 JI) A u:s RA r--.ms liEOIHilNA SANTOS ARTEAGA SANC!IEZ FRANCISCO MDRAl.AN (\:Jros 
··-- ~·,R-"-1•""" ~-~ 

l.lJ!S FERNANDO (!Af{CIA KI·:IDY VANI·:SSA ESTRADA OSORTO FR A NCl SC!l M ()!~A/ A N () istrtl1l e e[\ Ira 1 

WENDY YAMILETH PEREZ R:\~11REZ !VIS Al.EJJ\NDRO MUÑOZ Mb".i)INA FRANCISCO tv10RA7AN Santa Ana 
-- -·--- - --·-··- - --. -

ANGEL AUGUSTO ARGllr'.TJ\ Vf'.I.ASQtiF7. M IC:R J\ l~Y 1 ,A R 1 SSA PER I·:Z VJ\SQlJEZ COMAYA(iliA Si gtwcpc..¡uc 
-- ----- ·-- .. -·-·- -- -

PlmRO ARTURO SAL<iADtl ti()I)OY JII·IDY N,.\rAI.'\ PHANI)tl Ci!IAJ~DADO FRANC!SCd MORAl.AN V:tll..: J.: Angdcs 
·-· 

CLARENCE SOTO UCLES SJLVAN/\ INDIR.•\ AMAY:\ ,\I\.1AI10R FRANCISCO MORAZAN Distriro Cc:ntrat 

JOSF l.l!l S ni. A NCO M I'JA NANCY VANES.\ DI/\Z FRANCISCO MORAZAN Di st ri !¡) C eru ra 1 

MARHYN E:DGARDü COLINDRES ANDINO BELKJSS XIOM/\RA QUIÑONCZ SANCJ--JEZ FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 
~-J-.·~-· -·--- -~·. ---·-----·--

LUIS RONDOLrO RANUjAS I·UW.I:S SCAKU-:1 11 MFI.ISSSA CACFRES MONCADA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central '. ,____ -----

1.\IIS AI.IWRIIl IHlMUW UtJN/.Af.lo/. !'liS I'J\MI-.1 A VI 1 AS()IH.í' VALER!ANO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
--- --

!·:VER ARMANDD !~AMIIU-:/. VALI.t-:JO R!::. YNA ALI:.Ji\NlJRA LUNIGA DlAZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central .. 

JOS!: LUII.l IIHI.III 1.0 C IIACON I:M M A Col: ISS Fl .LI: C. ARCIA CARRERA FRANCISCO MORAZAN Di~Lrito Central 
. 

JO~E SAI.OMúN l'llACON Al VAf~ENCrA LCSLIE LOAN A LOPEZ OCONNOR FRANCISCil MORAZAN Distrito Central 

JORGl ALHERTO ZUNIGA l'ARC.·\MO YFNI Fl.l/1\nl -¡ 11 CANAU'S 1 .A/.0 FRANCISCO MORA/.AN [) i stri to Ccn tral 

SEGLJNDO: El presente! Acuerdú es efectivo a partir de su fecha y debeni publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

.JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HE:NRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

B.EI 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA~ M. D. C., 24 DE JUNIO DEL 2009 No. 31~944 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

(·.· ........ · .. ··.· 

Tt!gucigalpa, M.D.C., 30 de abril, 2009 

EL Sf.ÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPA('HOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de la'> facu\taJes de que 
está inve!itido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fechaR de abril de 2008, d Secretario de Estado del 

Rnmo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JOSF RICARDO LARA WATSON. 1<1 facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

nEPARTAI\fENTO MUNICIP[O 

BI·:RTHA JULIA CASTILLO CA SERES RAMON DANILO BULNES VID!·:S FRANCISCO MORAZAN D1stnto C~ntral 

RAFAEL FERNANDO ZIJNIGA VAQUEDANCl GABRIEI.A MARlA ZEPJ:DA RAM!REZ FRANCISCO :-.fORAZAN Distrito Central 
f------------------- +---------------.---.-f-- ----------+------------4 

MELVIN FRNr'STO JARQUJN ~ESSY YUDEFLKI OSORTO AMADOR FRANCISCO MORA/ A. N Di-.trito Central 
-------

RAFAEL ANTONIO MENDOZA ROSALES DIANA EliZABETJI AREVALO MARTINEZ l'RANCISCO MORAZAN Distrito Centra\ 
--·---·-------+-----------------------f-·---·------- --------·-

ERLAN JOEL TREJO (iAR·\Y Yl\RY CELESTE RODRIGUE Al EMAN FRA N C\ SCO MORA7.AN Val k de Angeles 

DAUI.A ORRELlNA 1\fARADJAGA PON SE RAMON AIWUETA FRANCISCO MOR/\ZAN Ori ·a -. ~ 
~--A-N_R_A--M--0-N_R_O_D_R_\_(_;(-11_.,/_. _Z_E_L_A_Y_A·---+-(-j--LA_D_Y_S_X_l_O_t\_1A_R_i\._L_A._G_O_S_'_ 'i-'A-I-~l-1-.I-.C-->N--+--FR_A_N_C_IS-."C-.0-M_O_R--1\-Z_A_N-+-Dis:nlo <.." 

f------- ------------t---·----------.-----·-+------------t-----~ 

~~A ISABI~I.('ACERESRODI_tr_G_U_E_z ___ ~M_A_R_l_tr_N_Y_O_H_A_N_I_I1_1,_K_N_A_N_D __ Ez_M_U_R_rr_L_O~-''_M_A_N_c_r_sc_._o_M_O_R_A_z_A_N~--S-a_ntAAna __ 

MARCO AN rDNIO SEGURA DIAZ 1\.ARLA PATRICIA ROJAS IWDRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN Tatumhia 

CARLOS HUMllERTO LA<iOS CRUZ LOURJ>ES SLJYAPA DOMINGUEZ A\H.ILJETA rRANCISCO l\10RAZAN Di~trito Central-·~ 
ROBERTO DE JESUS JIMF.NEZ AQUINO ANA MARIA MJI)ENCE FLORES FRANCISCO MORAZAN Distnto Central-----l 
f---------------------j----.. ----------·-----------1-·--- -----+---------~ 

f-------------------f------- ---------- ---+----------

RONALD rREDY FLORES ESCOBAR ANA LUCIA ESTI\VEZ ORELLANA I'RA.NC!SCO MORAZAN D1strito Centra\ 

NEI.SON DAVIJ) ARTICA ARGUETA CINOY YULIZA CALDERON OONZALEZ FRANCISCO 1\fO-R--A-/-,\-N--+-D,.·stn.·to l_'<>Hnl l 
-·------------------·-+------·-------------+------.-----
JOSE ANTONIO CARDONA PEREZ GLORIA YANF.TH TORRES ADRIANO FRANCISCO MORAZAN D•~lrtto Ccntr;1l 

. ¡-· -

RISrlAN MAUR_IClO CASTILLO 1~1!17. SlLVlA PATRICIA ROMERO FLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
----------~------------------+----------------

NIMO COUNllRES BONILLA MIRIAM ERLJNDA SU.-\/.0 ANDRADE FRANCISCO MüRAZAN Distrito Central 
--------+--------- --------·-. ¡----· .. ---------1 

NICOLAS FLORES MARIA DE JESUS RODRI(IlJI:Z FRANCISCO MORAZAN Distri lO e ~n tral 
r--·---------·--------r----.· -+--------··-

KEVJN YOVANY MARTINEZ MEJlA FVELYN CAROLINA RARRERA MERLO FRANCISCO MORA/.AN IJ i stri to Ct:n tral 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha:' deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQl1ESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARlO GENERAL 

B. El 

UDI -D
EGT-U

NAH
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